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DILIGENCIA 
 

MIGUEL ANGEL ACOSTA RODRÍGUEZ, SECRETARIO DEL CON-
SEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA, 
 
CERTIFICA: 
 
Que en la Sesión Plenaria del Consejo Social de la Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria, celebrada el día veinte de julio de dos mil siete, cumpliendo 
con lo estipulado en el artículo 9.h de su Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento, se acordó: 
 
Aprobar la Memoria de Actividades del Consejo Social de la ULPGC corres-
pondiente al año 2006 así como su publicación a efectos de difusión. 
 
Y para que conste donde corresponda, expido la presente, con el visto bueno 
del Presidente, en Las Palmas de Gran Canaria, a veintitrés de julio de dos mil 
siete. 
 

 
 

VºBº 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

Lothar Siemens Hernández 

EL SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 

Miguel Ángel Acosta Rodríguez 
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PRESENTACIÓN 
DEL PRESIDENTE 

 
  

 
uando están a punto de cumplirse dos años como 
Presidente en funciones del Consejo Social, me 
propongo presentar esta Memoria de Actividades 

que pretende repasar todas las actuaciones emprendidas 
por este ente universitario durante el pasado año y que 
ha estado centrado en el desarrollo de sus funciones co-
mo órgano de participación de la sociedad en la Univer-
sidad de acuerdo con los objetivos y acciones fijados en el 
documento de Líneas Programáticas del Consejo Social 
de la ULPGC para el periodo 2004-2007. 

C

 
Anualmente las mencionadas líneas programáticas se 
incluyen en el presupuesto del Consejo Social dando 
lugar a una auténtica guía que nos orienta nuestro traba-
jo año tras año. Al final, junto a la liquidación del ejerci-
cio presupuestario, se rinde cuentas de lo actuado y los 
logros conseguidos tal y como puede comprobarse en los 
apartados correspondientes de esta memoria. 

 

La actividad del Consejo Social durante 2006 ha estado marcada por el gran volumen 
de acciones emprendidas. Así, gracias a la dotación presupuestaria asignada, se ha incre-
mentado la presencia del Consejo en las islas no capitalinas a través de los Encuentros 
Universidad-Sociedad –ambos celebrados en Fuerteventura y Lanzarote– y a la realización 
de una sesión plenaria en El Hierro; hemos mejorado los canales de comunicación con la 
comunidad universitaria –especialmente a través de nuestra página en Internet y a la edi-
ción del boletín Universidad-Sociedad– y, por último, organizando, coordinadamente con 
el Vicerrectorado de Cultura y Deportes, los Premios a la C eatividad para Estudiantes de
la ULPGC y, con el Vicerrectorado de Estudiantes, la Liga ULPGC de Debate Universi-
taria. 

r  

 

A nivel estatal, el Consejo Social ha sido partícipe de la consolidación de la Conferen-
cia de Consejos Sociales de las Universidades Públicas Españolas como medio más idóneo 
para coordinar determinadas acciones que nos permitan estar preparados para los cambios 
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que estamos viviendo en el seno de la universidad española con reformas de las titulaciones 
y de la ley universitaria y, como no, la financiación del sistema universitario. Se trata, en 
definitiva, de trasladar la opinión de los Consejos Sociales a los diferentes organismos ofi-
ciales aportando nuestra visión y experiencia sobre estas cuestiones. 

 

Los retos que se nos plantean para 2007 siguen en la misma línea: consolidar lo reali-
zado hasta ahora, seguir avanzando en la relación existente con los miembros de la comu-
nidad universitaria y contribuir en el desarrollo de la ULPGC propiciando la plena inte-
gración en el Espacio Europeo de Educación Superior. De esta forma, al final de 2007 
completaremos el primer cuatrienio tras la aprobación de la Ley sobre Consejos Sociales y 
Coordinación Universitaria que ha posibilitado que este Consejo se haya consolidado y sea 
hoy referente del nexo de unión que debe existir entre la sociedad y la propia Universidad.  

 

Por último, aprovechando la oportunidad que me brinda esta Memoria de Actividades, 
deseo reconocer la labor desempañada por todos los integrantes de este órgano, tanto indi-
vidual como colectivamente, para lograr que la Universidad de Las Palmas de Gran Cana-
ria y su Consejo Social hayan alcanzado los magníficos resultados globales que conocemos. 

 
 Lothar Siemens Hernández

Presidente en funciones del Consejo Social 
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

 



 

 
 
INTRODUCCIÓN A  CARGO DEL SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Foto: sesión plenaria celebrada en la Sede Institucional de la ULPGC. 14 de diciembre de 2006. 
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INTRODUCCIÓN A CARGO 
DEL SECRETARIO 

 
  

 
uando prácticamente se han cumplido los primeros cuatro años desde la promulga-
ción de la Ley sobre Conse os Sociales y Coordinación del Sis ema Universitario 
de Canarias, podemos afirmar, a la vista de los datos, que ha sido un periodo de 

fructífero para incrementar la relación entre la Universidad y la sociedad. 
 C j t

 i

i

 

i
-

i -

 

El actual plenario quedó constituido el 20 de enero de 2004 acordando la redacción de 
nuestro Reglamento de Organizac ón y Funcionamiento. Posteriormente se acordó la ela-
boración del documento de Líneas Programáticas del Consejo Social para el periodo 2004-
2007 el cual ha sido una auténtica guía de las acciones a realizar durante estos años. 

 
Puede decirse que la consolidación de este Consejo ha llegado con las acciones realiza-

das en el año 2006 y que se ha traducido en un gran número de actividades dirigidas tanto 
a la sociedad como a la comunidad universitaria. El documento de liquidación del presu-
puesto da buena cuenta de ello y puede consultarlo en la presente Memoria. 

 
Así, la organización de la Liga ULPGC de Debate Univers tario en la que pregunta-

mos a nuestros estudiantes si deben los inmigrantes adaptarse a la cultura del país de aco-
gida o la convocatoria de los Premios a la Creatividad para estudiantes de la ULPGC con 
sus tres modalidades –narrativa, poesía y creación multimedia– han supuesto un acerca-
miento desde nuestra Universidad a la sociedad canaria. 

 
Pero el relato de acciones realizadas puede continuar: edición periódica del Boletín 

Universidad-Sociedad, elaboración de la Carta de Servicios del Consejo Social de la 
ULPGC, presencia en la Fer a de Ocio y Servicios para Mayores 2006 para dar publicidad 
al programa para mayores Peritia et Doctrina, edición de la Guía de Utilidad para la in
corporación laboral de los titulados un versitarios, organización del I Foro Universidad
Sociedad dedicado a las tecnologías del gas y su viabilidad, organización del I Encuentro 
Universidad-Sociedad celebrado en las islas de Lanzarote y Fuerteventura, etc. 

 
Además, durante 2006, el Consejo Social atendió las necesidades de la Universidad en 

cuanto al trámite ordinario de aquellas cuestiones que son de obligado cumplimiento entre 
las que destaca la creación y puesta en funcionamiento del Servicio de Control Interno 
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recogido en el artículo 4.1.c de la Ley sobre Conse os Sociales y Coord nac ón del Sistema
Universitario de Canar as y nombramiento de la directora del mismo. 

j i i  
i

 
Otro de los aspectos relevantes acaecidos en 2006 hace referencia a la aprobación, el 

pasado mes de abril, de las cuentas anuales de la ULPGC y que reflejan, como consecuen-
cia de la gestión desarrollada en los últimos nueve años por el equipo rectoral dirigido por 
el Dr. Don Manuel Lobo Cabrera, el saneamiento financiero de la Universidad y que se 
traduce en un remanente líquido de tesorería a finales de 2006 que asciende a 4,9 millones 
de euros, que permitirá la mejora de la infraestructura de la ULPGC y su dotación científi-
ca.  

 

A la vista de las cuentas presentadas, el Consejo Social aprobó una declaración institu-
cional donde agradece a todos los sectores de la ULPGC el esfuerzo desarrollado al tiempo 
que recomendó encarecidamente que la gestión económica de la Universidad continúe 
desarrollándose en el futuro con arreglo a los mismos criterios de racionalidad, rigor y 
búsqueda de la eficiencia económica al objeto de mejorar la calidad del servicio público que 
presta a la sociedad canaria no sin antes, reafirmar la total disposición del Consejo Social a 
apoyar al equipo gestor y los restantes órganos de gobierno de la Universidad para conti-
nuar en esta línea de rigor en la programación y ejecución presupuestaria y de búsqueda de 
nuevos recursos para hacer frente a las actuales y futuras necesidades financieras de la 
institución. 

 

Como puede comprobarse, la actividad del Consejo Social en el año 2006 ha sido im-
portante. Por esto, por octavo año consecutivo, termino invitando a la lectura de esta Me-
moria de Actividades del Consejo Social de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
para que conozca todo lo descrito. Con ella, en definitiva, se trata de rendir cuentas a la 
sociedad de la labor realizada con el esfuerzo de todos. 

 

 Miguel Ángel Acosta Rodríguez
Secretario del Consejo Social de la

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
 
 
 



 

 
 
COMPOS IC IÓN DEL CONSEJO SOCIAL  DE  LA ULPGC 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Foto: sesión plenaria celebrada en la Sede Institucional de la ULPGC. 29 de noviembre de 2006. 
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CONSEJO SOCIAL 
COMPOSICIÓN 2006 

 
  

 
La composición del Pleno del Consejo 
Social durante el año 2006 no varió a lo 
largo del año, salvo en la representación 
de la comunidad universitaria y en con-
creto la que corresponde a la del estu-
diantado. 

 
En efecto, el decreto 127/2006, de 12 de 
septiembre, publicado en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, dispuso el cese de don 
Alejandro Rodríguez Martín, como 
miembro del Consejo Social de la 
ULPGC, en representación de la comu-
nidad universitaria, y el nombramiento 
de don Joerg M. Schreber Sánchez, es-
tudiante, como vocal del Consejo Social 
de la ULPGC, en representación de la 
comunidad universitaria. La composi-
ción, a 31 de diciembre de 2006, fue la 
siguiente: 
 
Presidente: (en funciones) 

D. Lothar Siemens Hernández 
Representante de aquellas fundaciones y 
empresas que tengan suscritos convenios o 
contratos de investigación, docencia, prác-
ticas de formación profesional o de colabo-
ración ente las actividades de la ULPGC. 

 
Vicepresidente: (en funciones) 

D. Jesús León Lima 
Representante del Cabildo Insular de Fuer-
teventura. 

 
Representación académica: 

Miembros natos: 
D. Manuel Lobo Cabrera 
Rector Magnífico de la ULPGC. 
 

D. Eduardo Galván Rodríguez 
Secretario General de la ULPGC. 
 

D. Francisco Quintana Navarro 
Gerente de la ULPGC. 

 
por el Consejo de Gobierno: 
D. Santiago Candela Solá 
Profesor Depart. de Informática y Sistemas 
 

D. Joerg M. Schreber Sánchez 
Estudiante 
 

D. Ignacio Calvo Cruz 
Personal de Administración y Servicios 

 
Representación social: 

por el Parlamento de Canarias: 
D. José Alonso Morales 
Dña. María Cristina Perdomo Reyes 
Dña. Rosa Rodríguez Díaz 
 
por los Cabildos Insulares: 
D. Mario Pérez Hernández 
Cabildo Insular de Lanzarote 
 

D. Jesús León Lima 
Cabildo Insular de Fuerteventura 
 

D. José Miguel Álamo Mendoza 
Cabildo Insular de Gran Canaria 
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Representación social: (continuación) 
por los Cabildos Insulares: 
Dña. Josefa García Moreno 
Cabildo Insular de Tenerife 
 

D. Juan Alonso Herrera Castilla 
Cabildo Insular de La Gomera 
 

D. Francisco Javier García Pérez 
Cabildo Insular de La Palma 
 

D. Cándido Padrón Padrón 
Cabildo Insular de El Hierro 
 
por las organizaciones empresariales: 
D. Mario Rodríguez Rodríguez 
D. Félix Santiago Melián 
 
por las organizaciones sindicales: 
D. José Carlos Falcón Lemes 
Dña. Alicia Rodríguez Betancor 
 
por aquellas empresas que colaboran de 

 
forma estable en la financiación de la Uni 
versidad: 
D. Antonio Marrero Hernández 
 
por las Confederaciones de las Asociacio-
nes de Padres de Alumnos: 
D. Francisco Javier Fernández Ledo 
 
por los Colegios Profesionales: 
D. Juan Antonio García González 
 
de entre personas de reconocido prestigio 
en los ámbitos científico, cultural, artístico 
y tecnológico: 
D. Víctor Montelongo Parada 
 
Secretario del Consejo Social: 
D. Miguel Ángel Acosta Rodríguez 
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CONSEJO SOCIAL 
COMISIONES DE TRABAJO 

 
  

 
El Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Consejo Social de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Ca-
naria contempla la existencia de cuatro 
comisiones informativas: la Comisión 
Permanente –a la que le corresponde 
funciones ejecutivas y de seguimiento de 
los acuerdos del Pleno y que podrá adop-
tar acuerdos en aquellas materias que, 
siendo de la competencia del Pleno, 
hayan sido objeto de delegación expresa 
por parte de éste–, la Comisión de Plani-
ficación y Asuntos Económicos –encar-
gada de elaborar la información y pro-
puestas para decisión del Pleno del Con-
sejo Social en relación a las competencias 
relacionadas con la programación y su-

pervisión económica así como del rendi-
miento de los servicios–, la Comisión de 
Calidad de los Servicios –encargada de la 
información referente a la promoción de 
la eficiencia– y, por último, la Comisión 
de Interacción con la Sociedad que in-
forma respecto a la interacción con los 
agentes sociales, económicos y producti-
vos. 
 
Las competencias delegadas a la Comi-
sión Permanente durante 2006 se pueden 
consultar en el apartado correspondiente 
de esta Memoria. La composición de las 
diferentes comisiones durante 2006 fue la 
siguiente: 
 

 
Comisión Permanente: 
 

Presidente de Consejo Social: (funciones) 
D. Lothar Siemens Hernández 
 

Vicepresidente de Consejo Social: 
D. Jesús León Lima 
 

Representación académica: 
D. Manuel Lobo Cabrera  
D. Eduardo Galván Rodríguez 
D. Francisco Quintana Navarro 
 

Representación social: 
D. José Alonso Morales 
por el Parlamento de Canarias 

 
 
 

Representación social: (continuación) 
D. Mario Rodríguez Rodríguez 
por las asociaciones empresariales, colegios 
profesionales y empresas 
 

D. Mario Pérez Hernández 1 
por los Cabildos Insulares 
 

D. José Carlos Falcón Lemes 
Por las organizaciones sindicales 
 

Secretario del Consejo Social: 
D. Miguel Ángel Acosta Rodríguez 

 

1 Desde el 14 de noviembre de 2006 
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Comisión de Planificación y Asuntos 
Económicos: 
 

Presidente de Consejo Social: (funciones) 
D. Lothar Siemens Hernández 
 

Vicepresidente de Consejo Social: 
D. Jesús León Lima 
 

Representación académica: 
D. Eduardo Galván Rodríguez 
D. Francisco Quintana Navarro 
D. Santiago Candela Solá 
 

Representación social: 
Dña. Rosa Rodríguez Díaz 
por el Parlamento de Canarias 
 

 
 
 

Representación social: (continuación) 
D. Francisco Javier García Pérez 
por los Cabildos Insulares 
 

D. Antonio Marrero Hernández 
por las asociaciones empresariales, colegios 
profesionales y empresas 
 

D. José Carlos Falcón Lemes 
Por las organizaciones sindicales 
 

Secretario del Consejo Social: 
D. Miguel Ángel Acosta Rodríguez 

 
Comisión de Calidad de los Servicios: 
 

Presidente de Consejo Social: (funciones) 
D. Lothar Siemens Hernández 
 

Vicepresidente de Consejo Social: 
D. Jesús León Lima 
 

Representación académica: 
D. Eduardo Galván Rodríguez 
D. Francisco Quintana Navarro 
D. Ignacio Calvo Cruz 
 

Representación social: 
D. José Alonso Morales 
por el Parlamento de Canarias 
 

 
 
 

Representación social: (continuación) 
D. Mario Pérez Hernández 
por los Cabildos Insulares 
 

D. Mario Rodríguez Rodríguez 
por las asociaciones empresariales, colegios 
profesionales y empresas 
 

D. José Carlos Falcón Lemes 
Por las organizaciones sindicales 
 

Secretario del Consejo Social: 
D. Miguel Ángel Acosta Rodríguez 
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Comisión de Interacción con la Sociedad: 
 

Presidente de Consejo Social: (funciones) 
D. Lothar Siemens Hernández 
 

Vicepresidente de Consejo Social: 
D. Jesús León Lima 
 

Representación académica: 
D. Eduardo Galván Rodríguez 
D. Francisco Quintana Navarro 
D. Alejandro Rodríguez Martín 1  
D. Joerg Schreber Sánchez 2 
 

Representación social: 
Dña. Cristina Perdomo Reyes 
por el Parlamento de Canarias 

 
 

Representación social: (continuación) 
D. José Miguel Álamo Mendoza 
por los Cabildos Insulares 
 

D. Marcos Gómez Sancho 3 
D. Juan Antonio García González 2 
por las asociaciones empresariales, colegios 
profesionales y empresas 
 

Dña. Alicia Rodríguez Betancor 
Por las organizaciones sindicales 
 

Secretario del Consejo Social: 
D. Miguel Ángel Acosta Rodríguez 
 

 

1 Hasta el 12 de septiembre de 2006 
2 Desde el 14 de noviembre de 2006 
3 Hasta el 12 de junio de 2006 
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Sesión del Consejo de Gobierno de la ULPGC. 21 de abril de 2006.
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REPRESENTACIÓN EN OTROS ÓRGANOS 

 
  

 
Consejo de Gobierno de la ULPGC: 
 

El Consejo Social de la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria, está pre-
sente en otros órganos, tanto de la propia 
Universidad como externos a ella.  
 
Así, la ley 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, vigente durante todo el 
año 2006, contemplaba la presencia de 
una representación del propio Consejo 
Social en el Consejo de Gobierno de la 
Universidad. 
 
Dicho Consejo de Gobierno tiene entre 
sus cometidos establecer las líneas estra-
tégicas y programáticas de la Universi-
dad, así como las directrices y procedi-
mientos para su aplicación, en los ámbi-
tos de organización de las enseñanzas, 
investigación, recursos humanos y eco-
nómicos y elaboración de los presupues-
tos. 
 
Según los Estatutos de la ULPGC, el 
Consejo de Gobierno está constituido por 
el Rector, que lo preside, el Secretario 
General, el Gerente y un máximo de cin-

cuenta miembros de la propia comunidad 
universitaria. De éstos, el 30% será de-
signado por el Rector, el 40% será elegi-
do por el Claustro, de entre sus miem-
bros y reflejando la composición de los 
distintos sectores del mismo, y el 30% 
restante será elegido o designado entre 
Decanos de Facultad, Directores de Es-
cuela y Directores de Departamentos e 
Institutos Universitarios de Investiga-
ción. Además, tal y como se ha indicado, 
serán miembros del Consejo de Gobier-
no, tres miembros del Consejo Social, no 
pertenecientes a la propia comunidad 
universitaria.  
 
En aplicación de lo descrito, el Consejo 
Social de la ULPGC, reunido el veinte de 
enero de 2004, acordó nombrar a sus 
representantes. Los designados fueron 
los siguientes: 
 

 D. Lothar Siemens Hernández. 
 Dña. Rosa Rodríguez Díaz. 
 D. Francisco Javier García Pérez. 
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Presencia del Consejo Social en las Comi-
siones delegadas del Consejo de Gobierno 
de la ULPGC: 

 
D. Lothar Siemens Hernández 
Comisión Permanente 
Comisión Académica 
Com. Formación de Personal Investigador 
Comisión de Investigación 
Comisión de Postgrado y Títulos propios  
 
 

 
 
 
 

D. Francisco Javier García Pérez 
Política Asistencial y de Estudiantes 
 

Dña. Rosa Rodríguez Díaz 
Comisión Académica 
 
 
 

Agencia Canaria de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria: 
 
La Agencia Canaria de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación Universitaria 
(ACECAU) fue creada mediante la pro-
mulgación de la Ley 2/2002, de 27 de 
marzo, de estab ecim ento de normas 
tributarias y de medidas en mater a de 
organizac ón administrativa, de gestión, 
relativas a  personal de la Comunidad 
Autónoma de Canarias y de carác er 
sancionador.  

l i
i

i
l

t

 
El funcionamiento de la ACECAU está 
regulado por decreto 103/2003, de 26 de 
julio, y es un organismo autónomo de 
carácter administrativo que está adscrito 
a la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes del Gobierno de Canarias. Po-
see competencias en temas de educación, 
asumiendo las funciones establecidas en 
la Ley Orgánica de Universidades, así 
como las que se deriven de los contrato-
programas del Gobierno con las univer-
sidades canarias. 

La ACECAU posee un Consejo Rector, 
órgano superior de dirección al que le 
compete la planificación y programación 
de las líneas de actuación de la Agencia y 
la supervisión de las actividades realiza-
das, integrado, entre otros, por el Conse-
jero de Educación, Cultura y Deportes; 
el Director General de Universidades e 
Investigación y, por último, los Rectores 
y los Presidentes de los Consejos Sociales 
de las Universidades públicas canarias.  
 
Conforme a ello, el representante del 
Consejo Social de la ULPGC en el Con-
sejo Rector de la ACECAU durante 2006 
fue: 
 

 D. Lothar Siemens Hernández. 
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Instituto Canario de Evaluación de la Calidad Educativa: 
 
El Instituto Canario de Evaluación y 
Calidad Educativa (ICEC), es un orga-
nismo de evaluación de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes del Go-
bierno de Canarias. 
 
Entre sus funciones destacan las de reali-
zar la evaluación general del Sistema 
Educativo Canario; evaluar el grado de 
consecución de los objetivos y procesos 
educativos; evaluar el impacto del desa-
rrollo de las reformas; elaborar sistemas 
de evaluación y ponerlos en práctica; 
informar a la sociedad canaria sobre la 
calidad, el funcionamiento y los resulta-
dos del Sistema Educativo; y publicar y 
difundir los resultados de las evaluacio-
nes. 

Al igual que en la Agencia Canaria de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación 
Universitaria, el ICEC posee un Consejo 
Rector donde está representado el Con-
sejo Social de la Universidad a través de 
uno de sus vocales elegido por el Pleno 
del propio Consejo. Dicha representación 
está recogida en el decreto 31/1995, de 24 
de febrero. 
 
En la Sesión Plenaria del Consejo Social 
celebrada el veinte de enero de 2004 fue 
designado para esta tarea el siguiente 
vocal: 
 

 D. José Carlos Falcón Lemes. 
 

 
 
Fundación Canaria Universitaria de Las Palmas: 
 
La Fundación Canaria Universitaria de 
Las Palmas (FULP) fue creada el 23 de 
noviembre de 1982 y entre sus fines fun-
dacionales podemos encontrar el fomento 
y desarrollo de los cauces de conocimien-
to y diálogo entre las empresas y la Uni-
versidad; la búsqueda y establecimiento 
de los medios de cooperación que permi-
tan resolver los problemas que tienen 
planteados las empresas y otras entidades 
públicas o privadas en orden a la forma-
ción de dirigentes o profesionales y el 

desarrollo de la investigación y la innova-
ción; la transferencia de tecnología de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Ca-
naria, divulgando y promoviendo la in-
vestigación científica y la docencia uni-
versitaria en todos los ámbitos relaciona-
dos con la Universidad; el estudio de los 
canales de cooperación entre las empre-
sas y la Universidad y la promoción, pro-
tección y fomento de estudios e investi-
gaciones, tanto en la Universidad como 
en la empresa. 
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La FULP posee un Patronato, órgano de 
gobierno y representación de la Funda-
ción, donde figura, como patrono nato, el 
Presidente del Consejo Social de la 
ULPGC.  
 
Conforme a ello, el representante del 
Consejo Social de la ULPGC en el Pa-

tronato de la FULP durante 2006 fue: 
 

 D. Lothar Siemens Hernández. 
  
 
 
 
 
 

 
 
Comité de Gestión de la Unidad de Cooperación Educativa y Fomento del Empleo: 
 
Al objeto de dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 163 de los Esta-
tutos de la ULPGC, el Consejo Social 
creó la Unidad de Cooperación Educati-
va y Fomento del Empleo (UCEFE) 
mediante un convenio firmado, el 16 de 
julio de 1998, entre la Universidad, la 
Fundación Universitaria y el propio Con-
sejo Social de la ULPGC. 
 
En dicho convenio se establece que la 
UCEFE dispondrá de un Comité de Ges-
tión que mantendrá las funciones de pro-
gramar, planificar, fomentar, impulsar y 
coordinar las actividades a desarrollar 
por la Unidad; supervisar dichas activi-
dades y ejercer el control y seguimiento 
de los trabajos y proyectos concertados y 
autorizados, así como la calidad de sus 
resultados; aprobar los presupuestos o 
estimación anual de ingresos y gastos de 
la Unidad, que someterá al Consejo de 
Patronato de la Fundación para su cono-
cimiento, a los efectos que procedan; 

aprobar la Memoria Anual económica y 
de actividades, y la liquidación de las 
cuentas de ingresos y gastos del ejercicio 
anterior, que serán sometidas al Consejo 
de Patronato de la Fundación para su 
conocimiento a los oportunos efectos; 
elaborar los reglamentos y normas inter-
nas de organización y funcionamiento 
que considere pertinentes, dando cuenta 
de las mismas al Consejo de Patronato de 
la Fundación para su conocimiento y 
aprobación si procediera y elevar a los 
órganos de gobierno de las instituciones 
de las que emana el Comité, las propues-
tas, informes, acuerdos o decisiones que, 
conforme a sus respectivos Estatutos o 
Reglamentos, exijan sanción o ratifica-
ción.  
 
Dicho Comité de Gestión está compuesto 
por nueve personas entre las que se en-
cuentra el Presidente del Consejo Social, 
que lo presidirá, un vocal miembro del 
Consejo Social perteneciente a la repre-
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sentación social, y un estudiante elegido 
por el propio Consejo Social a propuesta 
del estudiante miembro del Consejo. 
 
Los representantes en el Comité de Ges-
tión de la UCEFE durante 2006 fueron: 

 D. Lothar Siemens Hernández. 
 D. José Carlos Falcón Lemes. 1 
 D. Daniel Tejera Suárez. 3 
 Dña. Mª Carmen Sánchez Martín.  

omité de Gestión del Servicio de Alojamiento Universitario: 

l Servicio de Alojamiento Universitario 

l SAU se encarga de gestionar las resi-

ste servicio, al igual que la UCEFE, 

cio. 

omité de Gestión del SAU está for-
ado por nueve personas entre las que se 

s del Consejo Social en 
l Comité de Gestión del SAU durante 

2

 
 

 
 
 
C
 
E
(SAU) fue creado en el año 2001 por 
acuerdo del Consejo Social.  
 
E
dencias y otros alojamientos que dispon-
ga la Universidad, de organizar y realizar 
actividades de promoción de los aloja-
mientos universitarios y de establecer la 
convocatoria anual de admisión de resi-
dentes para el periodo lectivo. 
 
E
dispone de un Comité de Gestión que es 
el encargado, entre otros aspectos, de 
programar, planificar, fomentar, impulsar 
y coordinar las actividades desarrolladas 
por el Servicio, aprobar tanto los presu-
puestos o estimación anual de ingresos y 
gastos como la liquidación de cuentas 
que someterá al Consejo Ejecutivo de la 
Fundación y al Consejo Social, elaborar 
los reglamentos y normas internas de 
organización y funcionamiento y velar 
por la calidad de los resultados del Servi-

 
El C
m
encuentran el Presidente del Consejo 
Social, el cual actúa como Vicepresiden-
te, dos miembros del Consejo Social re-
presentantes de los Cabildos Insulares y 
un estudiante elegido por el Pleno del 
Consejo a propuesta del estudiante 
miembro de éste. 
 
Los representante
e
2006 fueron los siguientes: 
 

 D. Lothar Siemens Hernández. 
 

 D. Jesús León Lima. 
 

 D. Mario Pérez Hernández. 
 

 z Martín. 1 D. Alejandro Rodrígue
 

 erezo. 2 Dña. Mª Dolores Hernández C

 

1 Desde el 14 de diciembre de 2006 
2 Desde el 14 de noviembre de 2006 
3 Hasta el 14 de noviembre de 2006 

 

1 Hasta el 12 de septiembre de 2006 
2 Desde el 14 de noviembre de 2006 
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Comité de Gestión del Hospital Clínico Veterinario: 
 
Al igual que el Servicio de Alojamiento 
Universitario, el Consejo Social aprobó 
la creación de la Unidad para la Gestión 
del Hospital Clínico Veterinario 
(UGHCV) en el año 2001. 

 
Consciente de la necesidad de seguir 
avanzando en la consolidación de la Fa-
cultad de Veterinaria ante la homologa-
ción europea de sus estudios y la incor-
poración al Espacio Europeo de Educa-
ción Superior, se apuesta por la consoli-
dación del Hospital Clínico y de la Uni-
dad como medio idóneo para la eficaz 
administración y gestión económica del 
mismo. 

 
Entre las funciones de la Unidad se en-
cuentra la gestión del Hospital Clínico 
Veterinario, la organización de las activi-
dades de promoción, el establecimiento 
de las convocatorias de admisión de vete-
rinarios internos residentes (VIR) y la 
adopción de los acuerdos oportunos para 
el establecimiento de los contratos o con-
venios con especialistas de reconocido 
prestigio con el objetivo de que presten 
sus servicios en el Hospital. 

 
La UGHCV dispone, al igual que los 
servicios anteriormente descritos, de un 
Comité de Gestión que se encarga, entre 
otros aspectos, de aprobar los presupues-
tos y la liquidación de las cuentas de la 

Unidad, aprobar la memoria anual eco-
nómica y de actividades, elaborar los 
reglamentos y normas internas de orga-
nización y funcionamiento del Hospital 
que considere pertinentes y programar y 
planificar las actividades desarrolladas 
por la Unidad. 

 
El Comité de Gestión está formado por el 
Rector y el Presidente del Consejo So-
cial, un miembro del Consejo Social, el 
Gerente de la Universidad, el Decano de 
la Facultad de Veterinaria, el Director 
Académico del Hospital Clínico, el Presi-
dente y el Gerente de la Fundación Ca-
naria Universitaria. 
 
Durante 2006 los miembros del Comité 
de Gestión fueron los siguientes: 
 

 D. Lothar Siemens Hernández. 
 

 D. Mario Rodríguez Rodríguez. 1 
 

 D. Juan Antonio García González. 2 
 

  
1 Hasta el 14 de diciembre de 2006 
2 Desde el 14 de diciembre de 2006 
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Comité de Gestión del Centro de Formación Continua: 
 
El Centro de Formación Continua 
ULPGC, fue creado, tras aprobarse la 
participación del Consejo Social en su 
Comité de Gestión, el 10 de octubre de 
2002. El Centro, ha sido constituido en el 
seno de la Fundación Universitaria y 
apoyado y dirigido conjuntamente con la 
ULPGC al objeto de gestionar –con cri-
terios de calidad, eficiencia y flexibili-
dad– la oferta de formación continua y de 
postgrado de la ULPGC en respuesta a 
las necesidades que en este ámbito plan-
teen tanto la sociedad, sus instituciones, 
organizaciones y agentes sociales, así 
como los profesionales y colectivos desti-
natarios. 

 
Entre sus actividades, cabe destacar las 
de diseñar y/o gestionar cursos según las 
necesidades detectadas en sus distintas 
modalidades: presencial, semipresencial y 
en línea, así como en sus diferentes nive-
les y categorías: cursos, talleres, semina-

rios y titulaciones propias de posgrado; 
asesorar a empresas en materia de forma-
ción y creación e implementación de pla-
nes formativos para las mismas; formali-
zar contratos o convenios con empresas, 
instituciones públicas o privadas y parti-
culares con el fin de realizar y gestionar 
cursos de formación diseñados específi-
camente para éstos; solicitar y gestionar 
subvenciones de entidades públicas des-
tinadas a actividades formativas y gestio-
nar administrativa y económicamente las 
actividades del Centro. 

 
Los representantes del Consejo Social en 
el Comité de Gestión del Centro de For-
mación Continua durante el año 2006 
han sido los siguientes: 
 

 D. Lothar Siemens Hernández. 
 

 D. Antonio Marrero Hernández. 

 
 
Comité de Gestión de la Unidad de Promoción de la Innovación: 
 
El 24 de julio de 2006, el Pleno del Con-
sejo Social autorizó la firma del convenio 
marco de colaboración entre la Universi-
dad de Las Palmas de Gran Canaria y la 
Fundación Canaria Universitaria de Las 
Palmas por el que se regula el funciona-
miento de la Unidad de Promoción de la 

Innovación (UPI). 
 
La UPI nace como medio más idóneo 
para coordinar la colaboración y la coope-
ración entre la ULPGC y la FULP con las 
instituciones, corporaciones, entidades 
públicas o privadas y cualesquiera otras 
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personas, físicas o jurídicas de los entornos 
local, nacional o internacional, para la 
realización de algunas actividades tales 
como el aumento, en cantidad y calidad, de 
las actividades de investigación y desarro-
llo (I+D) realizadas por grupos de la Uni-
versidad, tanto las de tipo competitivo en 
el ámbito local, regional, nacional e inter-
nacional, como los encargos directos; el 
impulso de la innovación en las empresas y 
entidades, mediante la transferencia de los 
resultados de investigación por parte de 
los grupos de la Universidad y la presta-
ción de servicios (estudios, análisis, dictá-
menes, ensayos, etc.), a empresas, orga-
nismo público y entidades de todo tipo. 
 
Al igual que los servicios anteriores, la 

UPI dispone de un Comité de Gestión 
encargado de la coordinación, control y 
seguimiento de las actividades de la uni-

ad. 

GC y el Presidente 
e su Consejo Social. 

é de Gestión de la UPI 
urante 2006 fue: 

d
 
Dicho Comité lo integran seis personas: el 
Rector; el Presidente y el Gerente de la 
Fundación Canaria Universitaria de Las 
Palmas; el Vicerrector con competencias 
en investigación, desarrollo e innovación; 
el Gerente de la ULP
d
 
Por tanto, el representante del Consejo 
Social en el Comit
d
 

 D. Lothar Siemens Hernández.  

omité de Gestión del Centro Universitario de Cooperación Internacional para el Desa-

l igual que ocurrió con la Unidad de El objetivo fundamental del CUCID es 
esarrollar actuaciones coordinadas de 

eñar el CUCID están la formalización 

 
 
C
rrollo de la ULPGC: 
 
A
Promoción de la Innovación, el Pleno del 
Consejo Social reunido el 24 de julio de 
2006 autorizó la firma de un convenio 
marco de colaboración entre la Universi-
dad de Las Palmas de Gran Canaria y la 
Fundación Canaria Universitaria de Las 
Palmas por el que se crea y regula el fun-
cionamiento del Centro Universitario de 
Cooperación Internacional para el Desa-
rrollo de la Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria (CUCID). 
 

d
cooperación internacional al desarrollo 
entre la Universidad y la Fundación 
Universitaria, presentando una imagen 
unificada, bajo una dirección compartida. 
 
Entre las actividades que podrá desem-
p
de contratos o convenios con empresas, 
instituciones públicas o privadas y parti-
culares con el fin de realizar y gestionar 
acciones de CID; la captación de fondos 
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de cooperación internacional de Agencias 
y organizaciones locales, nacionales e 
internacionales tanto de programas mar-
co como acudiendo a licitaciones de 
agencias bilaterales y multinacionales 
(AECI, Europeid, PNUD, Banco Mun-
dial, BID, etc.) así como de personas 
físicas y jurídicas a iniciativa propia; el 
asesoramiento a la comunidad universita-
ria sobre la participación y elaboración 
de proyectos de CID así como a otros 
agentes de cooperación (empresas, admi-
nistraciones y ONGDs, principalmente) 
para  la participación conjunta en accio-
nes en este campo; la evaluación de pro-
yectos externos de cooperación para el 
desarrollo así como de políticas o estrate-
gias utilizando el potencial de expertos de 
la ULPGC; en materia de  formación y 
sensibilización, el diseño y/o gestión de 
cursos de CID según necesidades detec-
tadas así como organización de jornadas 
y campañas de sensibilización en la mate-
ria dirigidas tanto hacia la  comunidad 

universitaria, en particular, como a la 
sociedad en general; en materia de volun-
tariado, la localización e inserción de la 
ULPGC en programas de voluntariado 
de CID de organizaciones locales, nacio-
nales e internacionales de referencia, así 
como gestionar un programa propio de la 
ULPGC. 
 
El Comité de Gestión del Centro está 

n 2006 la representación del Consejo 

compuesto por nueve miembros entre los 
que se encuentran el Rector, dos Vice-
rrectores y el Presidente y un vocal del 
Consejo Social de la ULPGC y  el Presi-
dente y el Gerente de la Fundación Uni-
versitaria. 
 
E
Social estuvo compuesta por: 
  

 D. Lothar Siemens Hernández.  
 

 D. Víctor Montelongo Parada. 



 

 
 



 

 
 

RELAC IÓN DE  SES IONES  PLENAR IAS  Y  DE  COMIS IONES  
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Foto: sesión plenaria extraordinaria para estudiar el grado de cumplimiento del PEI. Julio de 2006. 
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RELACIÓN DE SESIONES PLENARIAS Y COMISIONES 
DEL CONSEJO SOCIAL DURANTE 2006 

 
  

 
Pleno del Consejo Social: 
 
Según se establece en el artículo 24 del 
Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Consejo Social, el Pleno se 
reunirá en sesión ordinaria al menos una 
vez cada trimestre pudiendo hacerlo con 
carácter extraordinario cuando así lo 
considere el Presidente o cuando lo soli-
citen ocho miembros mediante escrito. 
 
A lo largo del año 2006, cumpliendo con 
lo anteriormente expuesto, el Pleno del 
Consejo Social se reunió en siete ocasio-
nes, tres de ellas extraordinarias, para 
debatir, entre otras cuestiones, el presu-
puesto de la ULPGC para 2007, las 
cuentas anuales de la Universidad del 
ejercicio 2005 y la puesta en marcha del 
Servicio de Control Interno de la Institu-
ción. 
 
Además, como viene siendo habitual y 

cumpliendo con lo establecido en el do-
cumento de Líneas Programáticas del 
Consejo Social para el periodo 2004-2007 
–en el cual se contempla extender la pre-
sencia del Consejo Social celebrando 
Sesiones Plenarias en otras islas del ar-
chipiélago y en Centros de la Universi-
dad que permitan impulsar acuerdos con 
otras Instituciones que demanden servi-
cios de la misma–, el Pleno se reunió el 
veinticuatro de julio de 2006 en el Salón 
de Actos de la Sede del Cabildo Insular 
de El Hierro al objeto de autorizar la 
firma de un convenio a suscribir entre la 
ULPGC y el Cabildo de la Isla para im-
partir el curso para mayores “Peritia et 
Doctrina”. 
 
La relación de Sesiones Plenarias reali-
zadas durante el año 2006 es la siguiente: 

 
   

Número de Sesión Plenaria Fecha de celebración Tipo de Sesión Plenaria 
   

Sesión Plenaria nº 147 8 de marzo Extraordinaria 
Sesión Plenaria nº 148 24 de abril Ordinaria 
Sesión Plenaria nº 149 4 de julio Extraordinaria 
Sesión Plenaria nº 150 24 de julio Ordinaria 
Sesión Plenaria nº 151 14 de noviembre Ordinaria 
Sesión Plenaria nº 152 29 de noviembre Extraordinaria 
Sesión Plenaria nº 153 14 de diciembre Ordinaria 
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Comisión Permanente del Consejo Social: 
 
Tal y como se ha comentado en aparta-
dos anteriores, el artículo 9.2 de la Ley 
11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos 
Sociales y Coordinación del Sistema 
Universitario de Canarias contempla la 
existencia de una Comisión Permanente 
a la que le corresponde funciones ejecuti-
vas y de seguimiento de los acuerdos del 
Pleno y que podrá adoptar acuerdos en 
aquellas materias que, siendo de la com-
petencia del Pleno, hayan sido objeto de 
delegación expresa por parte de éste. 
 
Esta Comisión, formada por diez miem-
bros y el Secretario del Consejo –este 
último con voz pero sin voto–, se reunió 
en cuatro ocasiones tomando acuerdos 
relacionados con las competencias pre-
viamente delegadas por el Pleno. 
 
Estas competencias son las siguientes: 
 
a) Aprobar las modificaciones puntuales 

de la Relación de Puestos de Trabajo 
del Personal de Administración y Ser-
vicios de la Universidad que no su-
pongan un coste económico adicional 
a lo previsto en el capítulo I del pre-
supuesto de la Universidad para ese 
ejercicio económico. 

 
b) Aprobar la renovación de las opera-

ciones de endeudamiento acordadas 
por el Pleno del Conseja Social. 

c) Aprobar las transferencias de gastos 
de capital a cualquier otro capítulo del 
presupuesto de gastos de la Universi-
dad por importe no superior a 120.000 
euros y que no requieran autorización 
previa de la Comunidad Autónoma. 

 
d) Informar los conciertos entre la Uni-

versidad e instituciones sanitarias. 
 
e) Aprobar los estudios económicos de 

viabilidad relativos a los planes de es-
tudio. 

 
f) Informar los criterios básicos para la 

elaboración del presupuesto de la 
Universidad, con anterioridad a su 
aprobación por el Consejo de Gobier-
no de la misma, siempre que los mis-
mos sean en aplicación de un plan es-
tratégico  plurianual informado pre-
viamente por el Pleno del Consejo So-
cial. 

 
g) Autorizar las propuestas de operacio-

nes de endeudamiento y aval hasta un 
límite de 2.500.000 euros para su 
aprobación por la Comunidad Autó-
noma. 

 
h) Aprobar las modificaciones o incorpo-

raciones de precios de los servicios de 
la Universidad durante la ejecución 
del ejercicio presupuestario. 
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i) Aprobar la realización de estudios o 
informes destinados a promover la 
adecuación de la oferta universitaria a 
las demandas sociales de acuerdo con 
las directrices que a este respecto es-
tablezca el Pleno del Consejo en su 
Plan de Actuación o instrumento simi-
lar.  

 
j) Adoptar, en consonancia con las lí-

neas de actuación propuestas por el 
Pleno, iniciativas de mejora de la cali-
dad y eficiencia de las actividades 
desarrolladas por la Universidad, re-
cabando la información necesaria y 
propiciando la realización de estudios, 
encuestas o iniciativas similares que 
permitan contrastar el rendimiento de 
los servicios, especialmente en lo que 
se refiere a docencia, investigación y 
gestión. 

 
k) Hacer un seguimiento de la actividad 

de la Universidad con relación a las 
políticas de becas, ayudas, exenciones 
y créditos al estudio y a la investiga-
ción, y elevar los informes y propues-
tas correspondientes al Pleno del 
Consejo Social para su aprobación. 

 
l) Aprobar la propuesta de distribución 

de Becas de Colaboración del Minis-
terio con competencias en Universi-
dades, destinadas a iniciar en las ta-
reas de investigación a los estudiantes 
de último curso de segundo ciclo que 

presten su colaboración, en régimen 
de compatibilidad con sus estudios, de 
acuerdo con los criterios fijados a este 
respecto por el Pleno. 

 
m) Supervisar con regularidad la activi-

dad del Servicio de Control Interno 
de la Universidad y elevar informe 
anual al Pleno del Consejo Social. 

 
n) Establecer, a propuesta del Consejo 

de Gobierno de la Universidad, las 
remuneraciones específicas del profe-
sorado que imparta seminarios, cursos 
y enseñanzas no conducentes a la ob-
tención de títulos de carácter oficial, 
de acuerdo con los criterios fijados a 
este respecto por el Pleno. 

 
o) Emprender iniciativas para propiciar 

la colaboración de la sociedad canaria 
en la financiación de la Universidad 
por la vía del mecenazgo, el patrocinio 
o la formalización de convenios de co-
laboración. 

 
p) Desarrollar acciones que propicien la 

participación de los agentes profesio-
nales, sociales y económicos en la ela-
boración y reforma de los planes de 
estudio de las enseñanzas. 

 
q) Aprobar la Memoria sobre el funcio-

namiento y los logros del servicio 
orientado a completar la formación de 
los estudiantes y facilitar su empleo 
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(UCEFE) para su remisión al Conse-
jo de Gobierno de la Universidad, sin 
perjuicio de su presentación al Pleno 
del Consejo Social. 

 
r) Aprobar el cambio de denominación 

de Centros e Institutos Universitarios 
de Investigación a propuesta del Con-
sejo de Gobierno de la Universidad. 

 
s) Aprobar la participación de la Uni-

versidad en otras entidades públicas o 
privadas, fundaciones o asociaciones 
en las que la Universidad no contri-
buya económicamente para su soste-
nimiento con una cantidad superior a 
60.000 euros. 

 

t) Aprobar los actos de disposición de 
los bienes inmuebles y de los muebles 
de extraordinario valor y la desafecta-
ción de los bienes de dominio público 
de la Universidad siempre que su va-
lor no supere los 12.000 euros. 

 
La relación de Sesiones de la Comisión 
celebradas durante el año 2006 es la si-
guiente: 
 

  

Comisión número Fecha celebración 
  

Com. Permanente  nº 13 23 de mayo 
Com. Permanente  nº 14 19 de junio 
Com. Permanente  nº 15 18 de julio 
Com. Permanente  nº 16 11 de octubre 

  

 
Resto de comisiones informativas: 
 
También el Reglamento de Organización 
y Funcionamiento del Consejo Social 
dispone de una serie de comisiones in-
formativas, de estudio y de preparación 
de las propuestas de acuerdos que debe 
adoptar el Pleno o, si procediera, la Co-
misión Permanente. En definitiva, la 
misión de estas comisiones es facilitar el 
desarrollo de las funciones y competen-
cias que tiene encomendadas el Consejo. 
 
Estas comisiones informativas son las 
siguientes: Comisión de Interacción con 
la Sociedad –encargada de estudiar aque-
llas cuestiones relacionadas con la inter-

acción de los agentes sociales, económi-
cos y productivos–; Comisión de Planifi-
cación y Asuntos Económicos –
encargada de estudiar aquellas cuestiones 
relacionadas con la programación eco-
nómica, la supervisión de ésta y el rendi-
miento de los servicios de la Universidad 
y de su gestión– y, por último, Comisión 
de Calidad de los Servicios –encargada 
de estudiar aquellas cuestiones relacio-
nadas con la promoción de la eficiencia–. 
 
Las Comisiones se reunieron en varias 
ocasiones tal y como puede comprobarse 
en las siguientes tablas: 
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Comisión de  
Interacción con la Sociedad 

Fecha celebración 
  

Comisión número 4 19 de abril 
Comisión número 5 19 de junio 

  

 
  

Comisión de Planificación y 
Asuntos Económicos Fecha celebración 

  

Comisión número 8 19 de abril 
Comisión número 9 3 de julio 
Comisión número 10 18 de julio 
Comisión número 11 11 de octubre 
Comisión número 12 13 de noviembre 
Comisión número 13 5 de diciembre 

  

  

Comisión de Calidad  
de los Servicios 

Fecha celebración 
  

Comisión número 4 21 de julio 
Comisión número 5 11 de octubre 

  
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

 



 

 
 

AS ISTENC IA  A  LAS  SES IONES  DEL  CONSEJO SOC IAL 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Foto: sesión plenaria celebrada en la Sede Institucional de la ULPGC. 14 de diciembre de 2006. 
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ASISTENCIA A LA SESIONES PLENARIAS 
 

  

 
C o m p o n e n t e  d e l  C o n s e j o  0 8 / 0 3  2 4 / 0 4  0 4 / 0 7  2 4 / 0 7  1 4 / 1 1  2 9 / 1 1  1 4 / 1 2  

           

          

      100% Acosta Rodríguez, Miguel Ángel 
          

          

      71% Álamo Mendoza, José Miguel 
          

          

      86% Alonso Morales, José 
          
          

      71% Calvo Cruz, Ignacio 
          

          

      100% Candela Solá, Santiago 
          

          

      100% Falcón Lemes, José Carlos 
          

          

      0% Fernández Ledo, Francisco Javier 
          

          

      71% Galván Rodríguez, Eduardo 
          

          

      100% García González, Juan Antonio 
          

          

      57% García Moreno, Josefa 
          

          

      71% García Pérez, Francisco Javier 
          

          

      86% Herrera Castilla, Juan Alonso 
          

          

      86% León Lima, Jesús 
          

          

      100% Lobo Cabrera, Manuel  
          

          

      100% Marrero Hernández, Antonio 
          

          

     86%  Montelongo Parada, Víctor 
          

          

   29%    Padrón Padrón, Cándido 
          

          

      0% Perdomo Reyes, María Cristina 
          

          

      100% Pérez Hernández, Mario 
          

          

      86% Quintana Navarro, Francisco 
          

          

      43% Rodríguez Betancor, Alicia 
          

          

     71%  Rodríguez Díaz, Rosa 
          

          

25%       Rodríguez Martín, Alejandro 
          

          

14%       Rodríguez Rodríguez, Mario 
          

          

      100% Schreber Sánchez, Joerg M. 
          

          

      86% Siemens Hernández, Lothar 
          

          

14%       Suárez Domínguez, Germán 
          

 

   

                  
 

Asiste  
 

Excusa ausencia  
 

No excusa ausencia 

 



 42  

ASISTENCIA A LAS SESIONES 
DE LA COMISIÓN PERMANENTE 

 
  

 
Componente de la Comisión 23/05 19/06 18/07 11/10 

           

          

   100% Acosta Rodríguez, Miguel Ángel 
          

          

   75% Alonso Morales, José 
          

          

   100% Falcón Lemes, José Carlos 
          

          

   100% Galván Rodríguez, Eduardo 
          

          

   75% León Lima, Jesús 
          

          

   100% Lobo Cabrera, Manuel  
          

          

   100% Quintana Navarro, Francisco 
          

          

 25%   Rodríguez Rodríguez, Mario 
          

          

   100% Siemens Hernández, Lothar 
          

 

   

                  
 

Asiste  
 

Excusa ausencia  
 

No excusa ausencia 
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TOTAL DE ASISTENTES A LAS SESIONES 
DEL CONSEJO SOCIAL DURANTE 2006 

 
  

 
Pleno del Consejo Social: 
 
Durante el año 2006 el Pleno del Consejo 
Social estuvo integrado por veinticinco 
vocales a partir de la Sesión celebrada el 
cuatro de julio. Previo a esta fecha, el 
Pleno lo componían veinticuatro personas. 
 
Durante 2006, la media de Consejeros 
asistentes a las Sesiones Plenarias osciló 
entre los veintiuno que acudieron a la 

 

Sesión celebrada el ocho de marzo y los 
quince que asistieron a las de cuatro de 
julio y veinticuatro de julio. 
 
El número total de asistentes frente al 
número total de miembros por Sesión, se 
recoge en la gráfica adjunta. 
 

0 10 20 30

14/12

29/11

14/

04/07

24/04

08/03

-
Total de miembros del Pleno
Asistentes

11

24/07

 

Comisión Permanente del Consejo Social: 
 
En 2006, la Comisión Permanente del Con-
ejo Social estuvo formada por ocho vocales 

en
 Pleno. 

 
En este año, el número de asistentes a las 
reuniones se situó entre los seis y ocho voca-
les. 
 
En el gráfico de la izquierda se puede apre-
ciar estos datos. 

s
 representación de los diferentes sectores 

que componen el

0 2 4 6 8 10

11/10

18/07

19/06

23/05
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Total de miembros Comisión Permanente
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PRESUPUESTO DEL  CONSEJO SOC IAL  
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Foto: inauguración del I Foro Universidad-Sociedad organizado por el Consejo. 3 de abril de 2006. 
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PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2006 
DEL CONSEJO SOCIAL 

 
  

 
Introducción: 
 
El ejercicio presupuestario del Consejo 
Social de la Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria correspondiente al ejer-
cicio 2006 debe significar la consolida-
ción de éste ante el nuevo rol que se le ha 
encomendado tras la adaptación de la 
derogada Ley de Consejos Sociales y 
Coordinación del Sistema Universitario 
de Canarias a la Ley Orgánica de Uni-
versidades y, por consiguiente, asumir 
que la actividad de este Órgano debe ser 
un elemento ejemplarizante de los nuevos 
parámetros y modos de actuación que 
impone la apuesta por la calidad de las 
universidades canarias.  
 
Desde la promulgación de la Ley 
11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos 
Sociales y Coordinación del Sistema 
Universitario de Canarias, el Consejo 
Social de la ULPGC ha carecido de los 
recursos suficientes, motivado sin duda 
alguna por el excesivo peso del capítulo 1 
de gastos, para hacer frente a los retos 
que supone el Espacio Europeo de Edu-
cación Superior, la promoción de la cola-
boración entre entidades sociales y la 
Universidad y, en definitiva, la conexión 
más intensa con los ámbitos culturales, 
científicos, profesionales, empresariales y 

financieros. 
 
Para 2006, el crédito inicial dedicado al 
pago del capítulo 1 decrece de forma 
considerable lo que permite que se pue-
dan planificar acciones contempladas en 
el documento de Líneas Programáticas 
del Consejo Social de la ULPGC para el 
periodo 2004-2007  aprobado por el Ple-
no celebrado el pasado 27 de abril de 
2004. 
 
Se trata, tal y como se acordó en su mo-
mento, de ir plasmando las acciones que 
se desarrollan en cada eje básico de ac-
tuación durante los diferentes ejercicios 
presupuestarios del periodo. Estas líneas 
de actuación del Consejo Social se articu-
lan en torno a los siguientes diez Ejes 
Básicos: 
 
1. Apertura y comunicación de la Uni-

versidad con la sociedad canaria y 
con nuestro entorno. 

 
2. Consolidación de la Universidad de 

Las Palmas de Gran Canaria como 
servicio público. 

 
3. Seguimiento, análisis y evaluación de 

las funciones sociales de la Universi-
dad. 
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4. Inserción sociolaboral de los egresa-
dos y potenciación de políticas de 
apoyo a la inserción y a la mejora de 
las condiciones de empleabilidad. 

 
5. Acción cooperadora y solidaria de 

nuestra Universidad en las relaciones 
internacionales. 

 
6. Promoción de la financiación y el 

mecenazgo para aumentar los ingre-
sos propios de la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

 
7. Participación de la ciudadanía, de los 

agentes sociales y económicos, de las 
instituciones y de organizaciones sin 
fines de lucro que expresen sus de-
mandas y sus propuestas a la Univer-
sidad. 

 
8. Colaboración en la mejora de la ges-

tión universitaria. 
 
9. Potenciación y difusión de las investi-

gaciones específicas sobre Canarias y 
apoyo al desarrollo de la cultura ca-
naria. 

 
10. Promoción de la Sociedad de la In-

formación y del Conocimiento. 
 
Presupuesto del Consejo Social: 
 
Primero. El Consejo Social tendrá auto-
nomía económica y dispondrá de un pro-

grama presupuestario propio en el seno 
del presupuesto ordinario de la Universi-
dad. 
 
Segundo. El artículo 15.3 de la Ley 
11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos 
Sociales y Coordinación del Sistema 
Universitario de Canarias establece que 
corresponde al Consejo Social aprobar el 
proyecto de presupuesto propio para su 
remisión al Consejo de Gobierno de la 
Universidad con objeto de proceder a su 
inclusión en el presupuesto de la misma. 
 
Además, el artículo 15.2 de la menciona-
da Ley establece que el programa presu-
puestario del Consejo Social lo integra-
rán: 
 
a) una asignación con cargo a la Comu-

nidad Autónoma de Canarias, que se 
añadirá a la transferencia ordinaria 
que, en concepto de financiación bá-
sica, se establece anualmente para la 
Universidad, de acuerdo con los crite-
rios regulados en el contrato-
programa o instrumento de financia-
ción que corresponda. El importe de 
la asignación podrá destinarse a gas-
tos de personal hasta un 50% de dicha 
cantidad; 

 
b) una asignación con cargo a los recur-

sos propios generados por la Univer-
sidad, que será equivalente al 0,25 por 
ciento del volumen total de los mis-



 49  

mos. A esta partida podrá añadirse 
otra para acciones finalistas integrada 
por una asignación no superior al 15 
por ciento de los recursos originados 
directamente por la actividad de cap-
tación de fondos del Consejo Social, 
de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 5 de la Ley. 

 
c) las transferencias de cualquier clase 

que, con carácter finalista para finan-
ciar genéricamente el programa pre-
supuestario del Consejo Social o bien 
la realización de acciones específicas 
contempladas en el mismo, se ingre-
sen por la Universidad procedentes 
de personas físicas o jurídicas, públi-
cas o privadas. 

 
Tercero. Del proyecto de presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para el ejer-
cicio 2006, dentro de la sección 18 (Con-
sejería de Educación, Cultura y Depor-
tes), servicio 07 (Dirección General de 
Universidades e Investigación), progra-
ma 422F correspondiente a la financia-
ción de las universidades canar as, pro-i
yecto 184A7302, en cumplimiento de lo 
enunciado en el punto a) del punto se-
gundo, se establece una asignación al 
Consejo Social de la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria por valor de 
ciento cincuenta y nueve mil ciento vein-
te euros (159.120,00 €). 
 
De igual forma, en cumplimiento del 

apartado b) del segundo punto, se prevé 
una asignación de ciento siete mil dos-
cientos veintinueve con treinta euros 
(107.229,30 €) con cargo a los recursos 
propios generados por la Universidad. 
 
Cuarto. Conforme lo anterior, el presu-
puesto del Consejo Social de la ULPGC 
para el ejercicio 2006 estará inicialmente 
integrado, de acuerdo con los recursos 
disponibles, por créditos que ascienden 
por un importe de doscientos veintisiete 
mil doscientos veintinueve con treinta 
euros (266.349,30 €). 
 
Quinto. La efectiva realización del pro-
grama presupuestario del Consejo Social 
y la ordenación del gasto y de los pagos 
corresponderá al Presidente del Consejo 
Social. 
 
Sexto. La materialización de los pagos 
del Consejo Social, la llevanza de la con-
tabilidad y el control de tesorería corres-
ponderá al Secretario del Consejo Social 
de la Universidad. 
 
Séptimo. Las transferencias y la vincula-
ción de los créditos se ajustarán a lo esta-
blecido en las bases de ejecución presu-
puestaria de la Universidad. 
 
Octavo. Las indemnizaciones a percibir 
por los componentes del Consejo Social 
por asistencia a los Plenos, Comisiones y 
Grupos de Trabajo del Consejo se ajusta-
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rán, por acuerdo del Consejo adoptado el 
día 20 de enero de 2004, a lo dispuesto en 
el decreto 251/1997, de 30 de septiembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de 
Indemnizaciones por razón del servicio 
modificado por decreto 67/2002, de 20 de 
mayo. 

 
Con objeto de establecer una equivalen-
cia a la clasificación de los órganos cole-
giados contemplada en el capítulo IV de 
la normativa mencionada anteriormente, 
el Consejo Social establece las cuantías a 
percibir en concepto de asistencia a reu-
niones del Pleno, Comisiones y Grupos 
de Trabajo de acuerdo con los siguientes 
criterios: 
 
1. Las reuniones del Pleno y de la Comi-

sión Permanente del Consejo Social 
de la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria se ajustarán a la cate-
goría primera en atención, entre otros 
aspectos, a su composición y al carác-
ter decisorio de los mismos. 

 

2. Las reuniones de Comisiones infor-
mativas y de grupos de trabajo del 
mismo Consejo Social se ajustará a la 
categoría segunda en atención a su 
carácter informativo e interno del 
Pleno. 

 
Todos los asistentes a las reuniones del 
Consejo percibirán las indemnizaciones 
correspondientes y, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 46.2 de la 
Ley, los que sean requeridos por el Pre-
sidente del órgano colegiado a las reu-
niones de éste para prestar asesoramiento 
o información de los asuntos a tratar en 
la misma cuantía que la asignada a los 
vocales. 
 
Estructura del presupuesto del Consejo 
Social: 
 
Primero: ingresos. El programa presu-
puestario del Consejo Social estará inte-
grado, de forma inicial, por las siguientes 
partidas:

ORIGEN DE LOS RECURSOS INICIALES. 
 

Origen: 2006 2005 VAR 
DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 159.120,00 120.000,00 32,60% 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS 159.120,00 120.000,00 32,60% 
   
DE LA UNIVERSIDAD 107.229,30 107.229,30 0,00% 
UNIVERSIDAD LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 107.229,30 107.229,30 0,00% 

   
TOTAL RECURSOS INICIALES: 266.349,30 227.229,30 17,21% 

 
 



 51  

Segundo: gastos. Expuesto el origen de 
los recursos del Consejo Social de la 
ULPGC para el 2006, procede presentar 
el destino asignado a los créditos dispo-
nibles inicialmente y que se vinculan a los 
siguientes conceptos: 

 
a) Capítulo I. A este capítulo se imputan 

las diferentes retribuciones o indem-
nizaciones a satisfacer a todo el per-
sonal ubicado en el Consejo Social 
por razón del trabajo realizado en éste 
y, en su lugar, por razón del lugar de 
residencia obligada al mismo. Ade-
más, también se imputan las cotiza-
ciones obligatorias de la Universidad 
a la Seguridad Social. 

 
b) Capítulo II. Este capítulo recoge los 

recursos destinados a atender los gas-
tos corrientes en bienes y servicios 
necesarios para el ejercicio de las ac-
tividades del Consejo Social que no 
originen un aumento del capital o del 
patrimonio de la Universidad. 

 
c) Capítulo IV. En este concepto se im-

putan las becas que el Consejo Social 
otorgue a entidades sin fines de lucro 
tales como estudiantes.  

 
d) Capítulo VI. En este capitulo se im-

putan los gastos a realizar destinados 
a la creación o adquisición de bienes 
de capital así como los destinados a la 
adquisición de bienes de naturaleza 

inventariable necesarios para el fun-
cionamiento operativo de los servi-
cios. 

 
Los gastos del Consejo Social a im-
putar inicialmente en el ejercicio pre-
supuestario 2006 serán los siguientes: 
 

a) Gastos de personal. En este epígrafe 
se encuadran los gastos iniciales en 
personal del Consejo Social: 

 
i. Secretario del Consejo Social con 

una categoría equivalente a fun-
cionario grupo A nivel 26 y com-
plemento de destino 70. 

 
ii. Administrativo del Consejo Social 

que corresponde a un funcionario 
del grupo C con nivel 22 y com-
plemento de destino 32. 
 

Inicialmente, en lo que respecta a este 
concepto presupuestario, no se con-
templa ninguna partida destinada a la 
remuneración del cargo del Presiden-
te del Consejo Social.  
 
No obstante lo anterior, de acuerdo 
con el artículo 19.6 del Reglamento 
de Organización y Funcionamiento 
del Consejo Social, el Pleno del Con-
sejo Social podrá establecer una re-
tribución al Presidente estando sujeto 
a la legislación vigente sobre incom-
patibilidades.    
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b) Gastos corrientes en bienes y servi-
cios. En este grupo se incluyen gastos 
que posibilitan el funcionamiento del 
Consejo Social tales como el arren-
damiento de la fotocopiadora; la reali-
zación de fotocopias; el pago de los 
contratos de mantenimiento de dife-
rentes equipos y las reparaciones de 
éstos; la adquisición de diverso mate-
rial de oficina, material informático 
no inventariable y agua para las reu-
niones; la atención de gastos en co-
municaciones telefónicas, postales, te-
legráficas y de mensajería, de gastos 
protocolarios, de imprenta, de las die-
tas e indemnizaciones previstas en la 
normativa y, por último, los derivados 
de la celebración de reuniones y con-
ferencias dentro y fuera de la Univer-
sidad. 

 
Además, bajo este epígrafe se incluye 
diferentes partidas destinadas a la 
realización de las líneas programáti-
cas del Consejo Soc al para el periodo i
2004-2007 

 
c) Transferencias corrientes. Solo inclu-

yen los relacionados con el pago de 
becas para la formación de estudian-
tes de primer y segundo ciclo de la 
ULPGC al tiempo que proporciona 
apoyo a la Secretaría del Consejo So-
cial. Estas becas en ningún caso signi-
ficará el desempeñar de tareas admi-
nistrativas por parte de los beneficia-

rios. 
 

d) Inversiones reales. Se incluye la ad-
quisición de nuevo equipamiento in-
formático. 

 
Aspectos contemplados para la elabora-
ción del presupuesto del Consejo Social 
para el ejercicio 2006: 

 
a) Un aumento del 2% con respecto al 

ejercicio anterior para los gastos de 
personal. 

 
b) Un aumento del 3% del IPC que re-

percutirá en los gastos correspondien-
tes a los contratos de mantenimiento. 

 
c) La celebración de siete sesiones ple-

narias (4 ordinarias y tres extraordi-
narias), seis comisiones permanentes 
y seis comisiones informativas. 

 
d) La asistencia media de 24 vocales a 

los Plenos del Consejo Social. 
 
e) La asistencia media de 8 vocales a las 

diferentes comisiones del Consejo So-
cial. 

 
f) La celebración de una Sesión Plenaria 

fuera de Gran Canaria o dos si hubie-
ra cofinanciación por parte de los Ca-
bildos anfitriones. 

 
g) La asistencia del Presidente y del 
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Secretario del Consejo a dos reunio-
nes de Consejos Sociales (Vigo y Va-
lladolid), a los comités de Presidentes 
y a las de la Coordinadora de Secreta-
rios de Consejos. 

 
h) La cuota prevista en los Estatutos de 

la Conferencia de Consejos Sociales 
de las Universidades Públicas Espa-
ñolas. 

i) El desarrollo de diferentes acciones 
contempladas en las Líneas Progra-
máticas del Consejo Social de la 
ULPGC para el periodo 2004-2007. 

 
Líneas a desarrollar por el Consejo Social 
para el año 2005 y previsión de gastos: 
 
 
 

 
� Edición y publicación de toda la normativa de aplicación refe-

rida al Consejo Social. 1.300,00 €
  

� Extender la presencia del Consejo Social celebrando Se-
siones Plenarias en otras islas del archipiélago y en Cen-
tros de la Universidad que permitan impulsar acuerdos 
con otras Instituciones que demanden servicios de la 
misma. 

E
je básico 

nº 1 

5.000,00 €
  

� Programar y difundir todas las actividades e iniciativas 
emprendidas por el Consejo Social. 

 

� Edición de la Memoria de Actividades del Consejo So-
cial correspondiente al año 2005. 

 

� Incrementar los espacios de diálogo e información a co-
lectivos, instituciones y asociaciones interesadas. 

E
je básico nº 1 

6.500,00 €
  

� Consolidar las utilidades, informaciones y servicios del 
sistema de difusión de información en línea del Consejo. 

 

� Seguir con la digitalización del Archivo del Consejo So-
cial. 

E
. básico 
nº 1 

2.448,00 €
  

� Colaborar en el incremento de becas y en la mejora de su 
gestión. 

 

� Favorecer la inclusión y atención a los estudiantes con 
necesidades educativas especiales. 

E
je básico 

nº 2 
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� Iniciar los estudios conducentes a la creación de un ob-
servatorio de seguimiento de la transición de los alumnos 
de secundaria a la Universidad para favorecer la dismi-
nución del fracaso académico y abandono universitario. 

E
je básico 

nº 2 

3.000,00 €
  

� Participación y colaboración en todos aquellos foros y, 
en especial, la Asociación de Consejos Sociales de las 
Universidades Públicas Españolas y la Conferencia de 
Consejos Sociales de Canarias, donde se planteen las 
funciones y el papel de los Consejos Sociales. 

E
je básico 

nº 3 

3.000,00 € 
  

� Propiciar acuerdos con las administraciones educativas 
para alcanzar la estabilidad presupuestaria de los próxi-
mos años y la renovación del Plan de Inversiones e In-
fraestructura a través de un contrato programa o docu-
mento similar. 

E
je básico 

nº 6 

  

� Establecer reuniones del Consejo con estudiantes, con 
sus representantes y con los distintos sectores de la Uni-
versidad. 

 

� Propiciar una comunicación fluida entre el Consejo So-
cial y la comunidad universitaria. 

E
je básico nº 7 

  

� Analizar la información sobre el grado de cumplimiento 
del Plan Estratégico de la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria. 

 

� Estudiar  informes sobre procesos específicos de la acti-
vidad de la Universidad. 

E
je básico nº 8 

  

� Difundir información universitaria a la sociedad de for-
ma estable y generalizada. 

 

� Programar ciclos de conferencias y debates que refuer-
cen la relación sociedad-universidad sobre temas tanto 
de carácter universitario como de carácter social. 

E
. básico nº 1 

7.000,00 €
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� Impulsar estudios y propuestas de nuevos sistemas de 
becas u otro tipo de ayudas que compensen a los estu-
diantes con menos recursos o en situaciones de vulnera-
bilidad. 

E
. básico 
nº 2 

  

� Efectuar un estudio que permita conocer el nivel de sa-
tisfacción de los egresados y empleadores respecto a los 
perfiles formativos de las titulaciones impartidas por la 
ULPGC. 

E
je básico 

nº 5 

12.000,00 €
  

� Intervenir en programas de cooperación en países que 
necesiten actuaciones para el desarrollo. 

 

� Propiciar acciones tendentes a favorecer la intercultura-
lidad dentro de la Universidad y en la Sociedad en gene-
ral. 

E
je básico nº 5 2.000,00 €

  

� Puesta en marcha del premio anual a la mejor práctica y 
calidad del servicio público. 

 

� Estudiar de forma prospectiva las prioridades de I+D+i 
relacionadas con las demandas sociales y económicas de 
Canarias. 

E
je básico 
nº 10 

  

� Apoyo a la Asociación de Antiguos Alumnos y Amigos de la 
ULPGC con el propósito de que en el futuro pueda colaborar 
en el sostenimiento y desarrollo de la ULPGC. 3.000,00 €

  

� Fomento de la cooperación entre los grupos de investigación 
de la ULPGC y los sectores empresariales con la colaboración 
de la Fundación Canaria Universitaria de Las Palmas. 12.000,00 €

  

� Promoción de la actividad socio-cultural de la ULPGC para 
estrechar los vínculos entre la comunidad universitaria y la so-
ciedad. 18.000,00 €

  

� Otras acciones que puedan ser acordadas durante el ejercicio 
presupuestario. 7.000,00 €
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Estructura económica del presupuesto de gastos: 
 
CAPÍTULO 1: GASTOS DE PERSONAL. 
 

Concepto: 2006 2005 % VAR 
10 ALTOS CARGOS 42.722,29 81.869,88 -47,82
10000    RETRIBUCIONES BÁSICAS ALTOS CARGOS 16.102,74 28.809,60 -44,11
10001    OTRAS RETRIBUCIONES ALTOS CARGOS 26.619,55 53.060,28 -49,83
    

12 FUNCIONARIOS 27.293,45 26.311,94 3,73
12010    SUELDOS DEL PAS 10.268,28 9.869,21 4,04
12011    TRIENIOS DEL PAS 2.367,28 2.073,46 14,17
12110    RESIDENCIA DEL PAS 1.067,94 1.046,89 2,01
12111    COMPLEMENTO DE DESTINO DEL PAS 6.050,11 5.931,38 2,00
12112    COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PAS 7.539,84 7.391,00 2,01
    

16 CUOTAS, PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES 18.133,48 24.573,28 -26,21
16010    SEGURIDAD SOCIAL PAS FUNCIONARIO 17.896,02 24.340,60 -26,48
16211    PAGAS COMPENSACIÓN/CONCERTACIÓN 91 PAS 237,46 232.68 2,00
    
TOTAL CAPÍTULO 1: 88.149,22 132.755,10 -33,60

 
CAPÍTULO 2: BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS. 
 

Concepto: 2006 2005 % VAR 
20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES 5.868,60 5.868,60 0,00
203    MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE 5.868,60 5.868,60 0,00
    

21  REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 5.300,00 2.100,00 152,38
213    MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE 4.000,00 2.000,00 100,00
215    MOBILIARIO Y ENSERES 1.200,00   
216    EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 100,00 100,00 0,00
    

22  MATERIAL SUMINISTROS Y OTROS 106.980,84 37.307,40 186,76
22000    ORDINARIO NO INVENTARIABLE 1.600,00 1.500,00 6,67
22002    MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE 900,00 900,00 0,00
22105    PRODUCTOS ALIMENTICIOS 350,00 350,00 0,00
22200    TELEFÓNICAS 6.300,00 6.000,00 5,00
22201    POSTALES 1.800,00 250,00 620,00
22202    TELEGRÁFICAS 100,00 120,00 -16,67
22601    ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRES. 2.100,00 2.000,00 5,00
2260601     EN LA ULPGC 5.000,00 3.000,00 66,67
2260602     FUERA DE LA ULPGC 3.000,00 3.900,00 -23,08
22703    POSTALES (MENSAJERÍA) 2.500,00 2.500,00 0,00
2270699    OTROS TRABAJOS TÉCNICOS 76.330,84 11.487,40 564,47
22707    IMPRENTA 7.000,00 5.300,00 32,08
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Concepto: 2006 2005 % VAR 
23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIOS 55.802,64 46.414,20 20,23
23000    DIETAS AL PERSONAL 8.000,00 4.260,00 87,79
23003    DIETAS DEL CONSEJO SOCIAL 4.000,00 2.052,00 94,93
23100    LOCOMOCIÓN DEL PERSONAL 12.000,00 8.000,00 50,00
23103    LOCOMOCIÓN DEL CONSEJO SOCIAL 12.000,00 6.240,00 92,31
23303    OTRAS INDEMNIZACIONES CONSEJO SOCIAL 19.802,64 25.862,20 -23,43
    
TOTAL CAPÍTULO 2: 173.952,08 91.690,20 89,72

 
CAPÍTULO 4: TRANSFERENCIAS CORRIENTES: 
 

Concepto: 2006 2005 % VAR 
48 A FAMILIAS E INSTIT. SIN FINES DE LUCRO 2.448,00 984,00 148,78
4839917    AULAS, SV. Y APOYO SS.GG. INVESTIGACIÓN 2.448,00 984,00 148,78
    
TOTAL CAPÍTULO 4: 2.448,00 984,00 148,78

 

 
CAPÍTULO 6: INVERSIONES REALES: 
 

Concepto: 2006 2005 % VAR 
62 INV. NUEVA ASOC. AL FUNCIONAMIENTO  1.800,00 1.800,00 0,00
62003    MOBILIARIO Y ENSERES - 900,00 
62004    EQUIP. PARA PROCESO DE INFORMACIÓN 1.800,00 900,00 100,00
   
TOTAL CAPÍTULO 6: 1.800,00 1.800,00 0,00

 
TOTAL UGA CONSEJO SOCIAL: 266.349,30 227.229,30 17,21

 

 
Evolución del presupuesto del Consejo 
Social:  
 
La evolución del presupuesto del Consejo 
Social de la Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria en los últimos dieciséis 
años ha sido muy dispar. Una forma de 
observarla es fijarnos, de forma exclusi-
va, en los conceptos presupuestarios con-
tenidos en el capítulo 2, 4 y 6 de gastos. 
En este sentido podemos  dividirla en 
cuatro etapas bien diferenciadas.  

La primera comprendida entre los años 
1990 y 1993 donde el presupuesto evolu-
ciona entre los 41.620 y los 52.955 euros; 
la segunda entre los años 1994 y 1997 
que asciende a una cuantía comprendida 
entre los 89.106 y los 100,519 euros. En 
tercer lugar, entre 1998 y 2003 que oscila 
entre los 66,893 y los 73.385 euros.  
 
Por último, como consecuencia de aplicar 
la Ley 11/2003, de 4 de abril, sobre Con-
sejos Sociales y Coordinación del Sistema 
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Universitario de Canarias, el Presupues-
to del Consejo Social se situó en 92.695 
euros estando en gran medida condicio-
nado por las diferentes cuantías presu-
puestadas en el capítulo 1 correspondien-
te a gastos de personal. 
 
Sin embargo, el incremento más signifi-
cativo en estos capítulos (2, 4 y 6) se va a 
producir en el ejercicio 2006 debido, por 

una parte, al aumento de los recursos 
procedentes de la Comunidad Autónoma 
de Canarias (+32,60%) y, por otro, a la 
disminución prevista en el capítulo 1 del 
presupuesto de gastos en un 47,82% y, en 
consecuencia, el aumento en un 82,79% 
en el resto de capítulos. 
 
La evolución podemos reflejarla en la 
gráfica adjunta. 
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Evolución

Competencias delegadas en la Comisión 
Permanente del Consejo Social de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Ca-
naria. 

 

El Pleno del Consejo Social, en virtud de 
lo establecido en el artículo 9.2 de la Ley 
11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos 
Sociales y Coordinación del Sistema Uni-
versitario de Canarias aprueba, junto al 
proyecto de presupuestos para el ejerci-
cio 2006, delegar en la Comisión Perma-
nente del Consejo Social las siguientes 
competencias: 

1. Aprobar las modificaciones puntuales 
de la Relación de Puestos de Trabajo 
del Personal de Administración y 
Servicios de la Universidad que no 
supongan un coste económico adicio-
nal a lo previsto en el capítulo I del 
presupuesto de la Universidad para 
ese ejercicio económico. 

 
2. Aprobar la renovación de las opera-

ciones de endeudamiento acordadas 
por el Pleno del Conseja Social. 
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3. Aprobar las transferencias de gastos 
de capital a cualquier otro capítulo 
del presupuesto de gastos de la Uni-
versidad por importe no superior a 
120.000 euros y que no requieran au-
torización previa de la Comunidad 
Autónoma. 

 
4. Informar los conciertos entre la Uni-

versidad e instituciones sanitarias. 
 
5. Aprobar los estudios económicos de 

viabilidad relativos a los planes de es-
tudio. 

 
6. Informar los criterios básicos para la 

elaboración del presupuesto de la 
Universidad, con anterioridad a su 
aprobación por el Consejo de Gobier-
no de la misma, siempre que los mis-
mos sean en aplicación de un plan es-
tratégico  plurianual informado pre-
viamente por el Pleno del Consejo 
Social. 

 
7. Autorizar las propuestas de operacio-

nes de endeudamiento y aval hasta un 
límite de 2.500.000 euros para su 
aprobación por la Comunidad Autó-
noma. 

 
8. Aprobar las modificaciones o incor-

poraciones de precios de los servicios 
de la Universidad durante la ejecu-
ción del ejercicio presupuestario. 

 

9. Aprobar la realización de estudios o 
informes destinados a promover la 
adecuación de la oferta universitaria a 
las demandas sociales de acuerdo con 
las directrices que a este respecto es-
tablezca el Pleno del Consejo en su 
Plan de Actuación o instrumento si-
milar.  

 
10. Adoptar, en consonancia con las lí-

neas de actuación propuestas por el 
Pleno, iniciativas de mejora de la cali-
dad y eficiencia de las actividades 
desarrolladas por la Universidad, re-
cabando la información necesaria y 
propiciando la realización de estudios, 
encuestas o iniciativas similares que 
permitan contrastar el rendimiento de 
los servicios, especialmente en lo que 
se refiere a docencia, investigación y 
gestión. 

 
11. Hacer un seguimiento de la actividad 

de la Universidad con relación a las 
políticas de becas, ayudas, exenciones 
y créditos al estudio y a la investiga-
ción, y elevar los informes y propues-
tas correspondientes al Pleno del 
Consejo Social para su aprobación. 

 
12. Aprobar la propuesta de distribución 

de Becas de Colaboración del Minis-
terio con competencias en Universi-
dades, destinadas a iniciar en las ta-
reas de investigación a los estudiantes 
de último curso de segundo ciclo que 
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presten su colaboración, en régimen 
de compatibilidad con sus estudios, de 
acuerdo con los criterios fijados a este 
respecto por el Pleno. 

 
13. Supervisar con regularidad la activi-

dad del Servicio de Control Interno 
de la Universidad y elevar informe 
anual al Pleno del Consejo Social. 

 
14. Establecer, a propuesta del Consejo 

de Gobierno de la Universidad, las 
remuneraciones específicas del profe-
sorado que imparta seminarios, cur-
sos y enseñanzas no conducentes a la 
obtención de títulos de carácter ofi-
cial, de acuerdo con los criterios fija-
dos a este respecto por el Pleno. 

 
15. Emprender iniciativas para propiciar 

la colaboración de la sociedad canaria 
en la financiación de la Universidad 
por la vía del mecenazgo, el patroci-
nio o la formalización de convenios de 
colaboración. 

 
16. Desarrollar acciones que propicien la 

participación de los agentes profesio-
nales, sociales y económicos en la ela-
boración y reforma de los planes de 
estudio de las enseñanzas. 

 
17. Aprobar la Memoria sobre el funcio-

namiento y los logros del servicio 
orientado a completar la formación de 
los estudiantes y facilitar su empleo 

(UCEFE) para su remisión al Conse-
jo de Gobierno de la Universidad, sin 
perjuicio de su presentación al Pleno 
del Consejo Social. 

 
18. Aprobar el cambio de denominación 

de Centros e Institutos Universitarios 
de Investigación a propuesta del Con-
sejo de Gobierno de la Universidad. 

 
19. Aprobar la participación de la Uni-

versidad en otras entidades públicas o 
privadas, fundaciones o asociaciones 
en las que la Universidad no contri-
buya económicamente para su soste-
nimiento con una cantidad superior a 
60.000 euros. 

 
20. Aprobar los actos de disposición de 

los bienes inmuebles y de los muebles 
de extraordinario valor y la desafec-
tación de los bienes de dominio públi-
co de la Universidad siempre que su 
valor no supere los 12.000 euros. 

 
Por acuerdo del Pleno del Consejo Social 
celebrado el cuatro de julio de dos mil 
cinco, se establece, a efectos de lo dis-
puesto en el artículo 4.3 de la Ley 
11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos 
Sociales y Coordinación del Sistema Uni-
versitario de Canarias, que los bienes de 
extraordinario valor serán aquellos bienes 
mayores a seis mil euros de valor neto 
contable (6.000€) exceptuando aquellos 
que tenga un valor artístico y cultural. 

 



 

 
 

L IQU IDAC IÓN DEL  PRESUPUESTO DEL  CONSEJO SOC IAL 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Foto: Encuentro con estudiantes de Peritia et Doctrina y Diploma de Estudios Canarios. Marzo 2007.



 63  

 
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO  

DEL CONSEJO SOCIAL 2006 
 

  

 
Introducción: 
 
Tal y como ordena el artículo 9.i del Re-
glamento de Organización y Funciona-
miento del Consejo Social de la Univer-
sidad de Las Palmas de Gran Canaria, 
corresponde al Pleno de este Órgano 
liquidar el presupuesto del ejercicio ante-
rior. 

 
Previo a la justificación de las cuentas del 
ejercicio, hay que reseñar que el presu-
puesto del Consejo Social correspondien-
te a 2006 fue aprobado durante la Sesión 
Plenaria celebrada el 19 de diciembre de 
2005 –tal y como ordena el artículo 15 
del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Consejo Social de la 
ULPGC– e integrado en el proyecto de 
presupuestos generales de la Universi-
dad. 
 
Presupuesto inicial del Consejo Social: 
 
El presupuesto inicial, tal y como se ha 
mencionado anteriormente, fue aprobado 
antes del comienzo del ejercicio presu-
puestario durante la Sesión Plenaria ce-
lebrada el día 19 de diciembre de 2005. 

 
En este sentido, el artículo 15.2 de Ley 

11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos 
Sociales y Coordinación del Sistema 
Universitario de Canarias establece que 
el programa presupuestario del Consejo 
Social está integrado por las siguientes 
partidas: 
 
a) una asignación con cargo a la Comu-

nidad Autónoma de Canarias, que se 
añadirá a la transferencia ordinaria 
que, en concepto de financiación bá-
sica, se establece anualmente para la 
Universidad, de acuerdo con los crite-
rios regulados en el contrato-
programa o instrumento de financia-
ción que corresponda. El importe de 
la asignación podrá destinarse a gas-
tos de personal hasta un 50% de dicha 
cantidad; 
 

b) una asignación con cargo a los recur-
sos propios generados por la Univer-
sidad, que será equivalente al 0,25 por 
ciento del volumen total de los mis-
mos. A esta partida podrá añadirse 
otra para acciones finalistas integrada 
por una asignación no superior al 15 
por ciento de los recursos originados 
directamente por la actividad de cap-
tación de fondos del Consejo Social, 
de acuerdo con lo previsto en el artí-
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culo 5 de la Ley. 
 
c) las transferencias de cualquier clase 

que, con carácter finalista para finan-
ciar genéricamente el programa pre-
supuestario del Consejo Social o bien 
la realización de acciones específicas 
contempladas en el mismo, se ingre-
sen por la Universidad procedentes 
de personas físicas o jurídicas, públi-
cas o privadas. 

 
Conforme a lo descrito en el primer pun-
to, la Ley 9/2005, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias para 2006 
contempló –dentro de la sección 18 
(Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes), servicio 07 (Dirección Gene-
ral de Universidades e Investigación), 
programa 422F correspondiente a la fi-

nanciación de las universidades canarias, 
proyecto 184A7302– una asignación al 
Consejo Social de la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria por valor de 
ciento cincuenta y nueve mil ciento vein-
te euros (159.120,00€). 
 
De igual forma, en cumplimiento del 
segundo apartado, se acordó una asigna-
ción de ciento siete mil doscientos veinti-
nueve con treinta euros (107.229,30€) 
con cargo a los recursos propios genera-
dos por la Universidad. 
 
Conforme a lo descrito en los párrafos 
anteriores, el presupuesto inicial del Con-
sejo Social, tras enviarse al Consejo de 
Gobierno de la ULPGC, quedó aprobado 
definitivamente contemplando un crédito 
inicial de 266.349,30 €.  

 
ORIGEN DE LOS RECURSOS INICIALES. 
 

Origen: Euros: 
    DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS (TRANSFERENCIAS CORRIENTES) 159.120,00
    DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS 159.120,00
 
    DE LA UNIVERSIDAD 107.229,30
    DE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 107.229,30
 
TOTAL CRÉDITO INICIAL: 266.349,30

 
Conforme al estado inicial de los recursos 
descritos anteriormente, el Consejo So-
cial aprobó la distribución de su presu-
puesto de gastos vinculándolo al desarro-
llo de determinadas acciones contempla-

das en el documento de Líneas Progra-
máticas del Consejo Soc al para el perio-
do 2004-2007. 

i

 
Además, para la distribución de dicho 
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presupuesto, se consideraron, entre otros 
aspectos, los gastos correspondientes al 
personal del Consejo Social, los de fun-
cionamiento y las obligaciones contem-
pladas en el octavo punto del Presupues-
to del Consejo Social de la ULPGC para 

2006 relativo a las indemnizaciones a 
percibir por los asistentes a las Comisio-
nes y Sesiones Plenarias del Consejo.  
 
El presupuesto inicial de gastos se estruc-
turó de la siguiente forma: 

 
CAPÍTULO 1: GASTOS DE PERSONAL. 
 

Concepto: Euros: 
  

10    ALTOS CARGOS 42.722,29
10000    RETRIBUCIONES BÁSICAS ALTOS CARGOS 16.102,74
10001    OTRAS RETRIBUCIONES ALTOS CARGOS 26.619,55
  

12    FUNCIONARIOS 27.293,45
12010    SUELDOS DEL PAS 10.268,28
12011    TRIENIOS DEL PAS 2.367,28
12110    RESIDENCIA DEL PAS 1.067,94
12111    COMPLEMENTO DE DESTINO DEL PAS 6.050,11
12112    COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PAS 7.539,84
  

16    CUOTAS, PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES 18.133,48
16010    SEGURIDAD SOCIAL PAS FUNCIONARIO 17.896,02
16211    PAGAS COMPENSACIÓN/CONCERTACIÓN 91 PAS 237,46
  
TOTAL CAPÍTULO 1: 88.149,22

 
CAPÍTULO 2: BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS. 
 

Concepto: Euros: 
  

20    ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES 5.868,60
203    MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE 5.868,60
  

21     REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 5.300,00
213    MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE 4.000,00
215    MOBILIARIO Y ENSERES  1.200,00
216    EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 100,00
  

22     MATERIAL SUMINISTROS Y OTROS 106.980,84
22000    ORDINARIO NO INVENTARIABLE 1.600,00
22002    MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE 900,00
22105    PRODUCTOS ALIMENTICIOS 350,00
22200    TELEFÓNICAS 6.300,00
22201    POSTALES 1.800,00
22202    TELEGRÁFICAS 100,00
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22601    ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS 2.100,00
2260601    EN LA ULPGC 5.000,00
2260602    FUERA DE LA ULPGC 3.000,00
22703    POSTALES (MENSAJERÍA) 2.500,00
2270699    OTROS TRABAJOS TÉCNICOS 76.330,84
22707    IMPRENTA 7.000,00
  

23    INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIOS 55.802,64
23000    DIETAS AL PERSONAL 8.000,00
23003    DIETAS DEL CONSEJO SOCIAL 4.000,00
23100    LOCOMOCIÓN DEL PERSONAL 12.000,00
23103    LOCOMOCIÓN DEL CONSEJO SOCIAL 12.000,00
23303    OTRAS INDEMNIZACIONES CONSEJO SOCIAL 19.802,64
  
TOTAL CAPÍTULO 2: 173.952,08

 
CAPÍTULO 4: TRANSFERENCIAS CORRIENTES: 
 

Concepto: Euros: 
  

48    A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 2.448,00
4839917    AULAS, SERVICIOS Y APOYO SS.GG. INVESTIGACIÓN 2.448,00
  

TOTAL CAPÍTULO 4: 2.448,00
 

 
CAPÍTULO 6: INVERSIONES REALES: 
 

Concepto: Euros: 
  

62    INV. REPOSICIÓN ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO  1.800,00
62004    EQUIPAMIENTO PARA PROCESO DE INFORMACIÓN 1.800,00
  

TOTAL CAPÍTULO 6: 1.800,00
 

TOTAL UGA CONSEJO SOCIAL: 266.349,30
 
Evolución del Presupuesto: 
 
Durante la ejecución del presupuesto, 
conforme lo que autoriza el artículo 33 de 
las Bases de Ejecución Presupuestaria 
aprobadas por el Pleno del Consejo So-
cial para el ejercicio 2006, se realizó una 
transferencia de crédito entre Unidades 
de Gasto Autorizadas –concretamente 

entre la UGA 011 correspondiente al 
Consejo Social y la UGA 01005 pertene-
ciente a Gestión Amb en al– por valor de 
tres mil euros (3.000,00€) destinados a la 
participación del Consejo en las I Jorna-
das ULPGC Solidarias celebradas el 23 y 
24 marzo de 2006.  

i t

 
Por otro lado, el artículo 2.2. de las men-
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cionadas Bases de Ejecución Presupues-
taria, señala que, una vez aprobado el 
presupuesto de la Universidad, se reali-
zarán transferencias desde el capítulo 1 
de las diferentes unidades hacia este 
mismo capítulo en Servicios Centrales 
por los importes integrados en el artículo 
16. […]. Además, se establece que los 
créditos incluidos en el capítulo 1 ten-
drán carácter vinculante para el nivel de 
capítulo. 
 

En este sentido, el capítulo 1 del Consejo 
Social se gestionó desde los Servicios 
Centrales Universitarios ejecutándose 
trasferencias de crédito entre diferentes 
Unidades de Gastos que supuso un in-
cremento del crédito inicial por una 
cuantía de doce mil cincuenta y cuatro 
con ochenta y dos euros (12.054,82€). La 
evolución del crédito disponible fue la 
siguiente:

 Presupuesto inicial 
19/12/2005 

Transferencias de 
crédito ejecutadas 

Presupuesto  
definitivo 

Capítulo 1: gastos de personal 88.149,22 +12.054,82 100.204,04 
Capítulo 2: bienes corrientes 173.952,08 -3.000,00 170.952,08 
Capítulo 4: transf. Corrientes 2.448,00 - 2.448,00 
Capítulo 6: inversiones reales 1.800,00 - 1.800,00 
Total UGA Consejo Social: 266.349,30 9.054,82 275.404,12 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
Ejecución del Presupuesto de gastos del 
Consejo Social: 
 
Conforme a lo descrito en los apartados 
anteriores, el crédito definitivo del Con-

sejo Social de la Universidad ascendió a 
doscientos sesenta y seis mil trescientos 
cuarenta y nueve euros con treinta cén-
timos (266.349,30€) alcanzándose un 
grado de ejecución del 84,17%. 

Origen de los recursos 

59,7% 40,3%

ULPGC

Com. Aut.

33,1%

0,9%
0,7%

65,3%

Capítulo 1

Capítulo 2

Capítulo 4
Capítulo 6

Distribución del presupuesto 
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 crédito 
inicial 

crédito def. 
No 

dispuesto 
% ejecución 

Capítulo 1: gastos de personal. 88.149,22 100.204,04 5.626,16 94,39% 
Capítulo 2: bienes corrientes y servicios. 173.952,08 170.952,08 36.336,19 78,74% 
Capítulo 4: transferencias corrientes. 2.448,00 2.448,00 1.020,00 58,33% 
Capítulo 6: inversiones reales. 1.800,00 1.800,00 603,50 66,47% 
Total: 266.349,30 275.404,12 43.585,85 84,17% 

 
El grado de ejecución en los capítulos 
correspondientes a gastos corrientes, 
transferencias corrientes e inversiones 
reales –es decir, no teniendo en cuenta 
los gastos de personal– fue de un 78,33%. 

La evolución mensual del ejercicio pre-
supuestario frente al crédito definitivo 
fue la siguiente: 
 
 

 
 Gastos de personal 

(€) 
Gastos corrientes (€) Transf. Corrientes 

(€) 
Inversiones reales 

(€) 

Mes Ob. recon. % Ob. recon. % Ob. 
recon. 

% Ob. 
recon. 

% 

Enero 4.971,83 5,26 3.720,03 2,76 0,00 0,00 0,00 0,00 
Febrero 4.971,83 5,26 1.823,68 1,35 0,00 0,00 0,00 0,00 
Marzo 8.681,82 9,18 6.730,59 5,00 0,00 0,00 299,00 24,99 
Abril 7.840,46 8,29 4.897,95 3,64 0,00 0,00 119,00 9,95 
Mayo 7.865,65 8,32 15.564,29 11,56 0,00 0,00 714,00 59,67 
Junio 12.766,15 13,50 7.118,71 5,29 0,00 0,00 64,50 5,39 
Julio  7.865,65 8,32 18.666,82 13,87 0,00 0,00 0,00 0,00 
Agosto 7.865,65 8,32 4.576,34 3,40 0,00 0,00 0,00 0,00 
Septiembre 9.895,55 10,46 10.251,15 7,62 612,00 42,86 0,00 0,00 
Octubre 7.865,65 8,32 12.682,79 9,42 0,00 0,00 0,00 0,00 
Noviembre 5.417,70 5,73 28.061,54 20,85 0,00 0,00 0,00 0,00 
Diciembre 8.569,94 9,06 20.522,00 15,24 816,00 57,14 0,00 0,00 
Total 94.577,88 100,00 134.615,89 100,00 1.428,00 100,00 1.196,50 100,00 

 
Finalizando con este apartado, una vez 
visto el grado de ejecución, en las próxi-
mas páginas se recoge la tabla de la liqui-

dación del presupuesto de gasto corres-
pondiente al Consejo Social de la 
ULPGC. 
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Evolución mensual del ejercicio presupuestario frente al crédito definitivo: 
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Cumplimiento de las acciones contem-
pladas en el documento de presupuesto 
del consejo social para 2005: 
 
Las siguientes páginas recogen el grado 

de cumplimiento de las acciones contem-
pladas en el documento de presupuesto 
correspondiente al ejercicio 2006 por el 
Consejo Social de la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria. 
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1. Extender la presencia del Consejo So-
cial celebrando Sesiones Plenarias en 
otras islas del archipiélago y en Cen-
tros de la Universidad que permitan 
impulsar acuerdos con otras Institucio-
nes que demanden servicios de la mis-
ma. 

 

  

El Pleno del Consejo Social de la Uni-
versidad se reunió el día 24 de julio de 
2006 en la isla de El Hierro. 
 

Entre los asuntos acordados se encuen-
tra la emisión de un informe favorable 
para la firma de un Convenio específico 
de colaboración entre la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria y el Ca-
bildo de El Hierro para la impartición 
del programa universitario para mayo-
res bajo la denominación de Peritia et 
Doctrina Hierro. 

   
2. Programar y difundir todas las activi-

dades e iniciativas emprendidas por el 
Consejo Social. 

 Las actividades emprendidas por el 
Consejo Social de la ULPGC en 2006 
han sido difundidas haciendo uso de la 
página Web del propio Consejo, del 
Boletín Universidad-Soc edad y de la i
impresión de dípticos informativos tales 
como los referidos a los premios a la 
creatividad 2006 para estudiantes de la 
ULPGC, al I Foro Universidad-
Sociedad: tecnologías del gas y su via-
bilidad, al I Encuentro Universidad-
Sociedad y, por último, a la I Liga 
ULPGC de Debate Universitario.  

   
3. Edición de la Memoria de Actividades 

del Consejo Social correspondiente al 
año 2005. 

 

  

El 14 de noviembre de 2006 el Pleno 
del Consejo Social acordó aprobar, de 
acuerdo con el artículo 9.h del Regla-
mento de Organización y Funciona-
miento, la Memoria de Actividades 
correspondiente al año 2005 así como 
su publicación a efectos de difusión. 
 

Dicha Memoria fue remitida a más de 
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400 representantes de diferentes entes 
sociales de carácter regional y nacional. 

   
4. Incrementar los espacios de diálogo e 

información a colectivos, instituciones 
y asociaciones interesadas. 

 a) El Pleno del Consejo Social, reuni-
do el 21 de noviembre, aprobó la 
propuesta de Carta de Servicios del 
Consejo Soc al de la ULPGC que i
pretende dar a conocer las funcio-
nes y  servicios que este Órgano 
ofrece.  

 

Además, la Carta de Servicios reco-
ge tanto los compromisos adquiri-
dos con sus “clientes” como una se-
rie de indicadores para poder ser 
evaluados. 

 
b) El Consejo Social financió y ejecutó 

la colocación de un expositor de la 
propia ULPGC en la Fer a de Ocioi  
y Servicios de Mayores 2006 –
celebrado entre el 16 y el 18 de no-
viembre en INFECAR– para dar 
publicidad al programa para mayo-
res Peritia et Doctrina que imparte 
la Universidad. 

 
c) El Consejo Social editó la Guía de 

utilidad para la incorporación labo-
ral de los t tulados universitar os i i
que está destinada al colectivo de ti-
tulados. Esta guía fue distribuida a 
los domicilios de los estudiantes que 
finalizaron sus estudios durante los 
tres últimos cursos académicos y 
aquellos que están próximos a su 
culminación. La edición completa 
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ascendió a diez mil ejemplares. 
   
5. Consolidar las utilidades, informacio-

nes y servicios del sistema de difusión 
de información en línea del Consejo. 

 El Consejo Social mantuvo su Web 
completamente actualizada durante 
2006, incorporando nuevos enlaces con 
información sobre el Foro Universidad-
Sociedad, la convocatoria de los Pre-
mios a la creatividad para estudiantes 
de la ULPGC, la organización de la 
primera y segunda edición de la Liga 
ULPGC de Debate Universitario y, 
por último, la edición electrónica del 
Boletín Universidad-Soc edad. i

   
6. Seguir con la digitalización del Archivo 

del Consejo Social. 
 El registro del Consejo Social continuó 

digitalizándose en 2006. Al término de 
esta acción se encuentran digitalizados 
los años 2002-2006. 

   
7. Participación y colaboración en todos 

aquellos foros y, en especial, la Asocia-
ción de Consejos Sociales de las Uni-
versidades Públicas Españolas y la 
Conferencia de Consejos Sociales de 
Canarias, donde planteen las funciones 
y el papel de los Consejos Sociales. 

 a) El 26 de enero y el 23 de febrero, se 
reunió el Comité de Coordinación 
de la Conferencia de Presidentes de 
Consejos Sociales de las Universi-
dades Públicas Españolas a la que 
asistió el Vicepresidente, D. Jesús 
de León Lima, y el Secretario del 
Consejo.  

 

En dicha reunión se discutieron di-
versos asuntos tales como el borra-
dor de modificación de la Ley Or-
gánica de Universidades y la orga-
nización de unas jornadas en Espa-
ña para plantear la creación de una 
red de Consejos Sociales y Órganos 
similares de las Universidades pú-
blicas europeas.  
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b) El 23 de marzo el Consejo Social 
estuvo presente en el Consejo Rec-
tor de la Agencia Canaria de Eva-
luación de la Calidad y Acredita-
ción Universitaria donde se discu-
tieron determinados asuntos rela-
cionados con la aprobación de las 
cuentas 2005 de este órgano así co-
mo otras cuestiones relacionadas 
con la concesión de complementos 
retributivos. 

 

A los Consejos Rectores de la ACE-
CAU celebrados los días 19 de ju-
nio y 25 de septiembre también 
acudió el Consejo Social. 

 
c) El Vicepresidente del Consejo So-

cial, D. Jesús de León Lima, parti-
cipó, en representación del Presi-
dente, en los Comités de Presiden-
tes de Consejos Sociales de las Uni-
versidades Públicas Españolas  re-
unidos en Vigo (12 de mayo) y 
Huelva (17 de noviembre). 

   
8. Propiciar acuerdos con las administra-

ciones educativas para alcanzar la es-
tabilidad presupuestaria de los próxi-
mos años y la renovación del Plan de 
Inversiones e Infraestructura a través 
de un contrato programa o documento 
similar. 

 El 28 de diciembre de 2005, el Conseje-
ro de Educación, Cultura y Deportes 
del Gobierno de Canaria, D. Isaac Go-
doy Delgado, el Rector de la ULPGC, 
D. Manuel Lobo Cabrera, y el Presi-
dente del Consejo Social de la ULPGC, 
Lothar Siemens Hernández, firmaron 
un convenio sobre la aportación presu-
puestaria del Gobierno de Canarias 
para completar la financiación del sis-
tema de complementos retributivos del 
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profesorado de la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

   
9. Analizar la información sobre el grado 

de cumplimiento del Plan Estratégico 
de la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria. 

 Durante la Sesión Plenaria celebrada el 
4 de julio de 2006, el Pleno acordó dar-
se por enterado y emitir informe favo-
rable al nuevo Plan Estratégico Institu-
cional de la Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria 2007-2010. 

   
10. Difundir información universitaria a la 

sociedad de forma estable y generaliza-
da. 

 La Secretaría del Consejo Social inició 
la edición periódica del Boletín Univer-
sidad-Sociedad que pretende ser un 
nexo de unión entre la sociedad y la 
Universidad. Tiene carácter trimestral 
y contiene todas las acciones que em-
prende el Consejo Social así como otras 
cuestiones de interés relacionadas con 
el mundo universitario.  
 

En 2006 el boletín se publicó en los 
meses de febrero, abril y noviembre. 

   
11. Programar ciclos de conferencias y 

debates que refuercen la relación so-
ciedad-universidad sobre temas tanto 
de carácter universitario como de ca-
rácter social. 

 a) El 3 y 4 de abril, el Consejo Social 
organizó el I Foro Universidad-
Sociedad dedicado a las Tecnologí-
as del gas y su viabilidad en el que 
participaron, como ponentes, dife-
rentes técnicos traídos desde No-
ruega, Madrid, Aragón y Andalu-
cía, así como representantes de to-
dos los entes implicados en la im-
plantación del gas en Canarias: Au-
toridad Portuaria, Administración 
Local, Administración Insular y 
Administración Autonómica. 

b) En colaboración con el Vicerrecto-
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rado de Estudiantes y el de Cultura 
y Deportes de la Universidad, el 
Consejo Social organizó la I Liga 
ULPGC de Debate Universitario 
que tiene por objeto fomentar entre 
los estudiantes de la ULPGC el diá-
logo y la confrontación de ideas en 
público como ejercicio de conviven-
cia y desarrollo de las habilidades 
personales de búsqueda de la in-
formación, análisis, expresión oral, 
aptitud de escucha, trabajo en equi-
po y rapidez en la réplica. 

 

La primera edición se realizó entre 
los días 19 y 23 de abril en torno a 
la pregunta “¿Deben los inmigran-
tes adaptarse a la cultura del país de 
acogida?” 

 
c) El Consejo Social organizó el I En-

cuentro Universidad-Sociedad ce-
lebrado en las islas de Fuerteventu-
ra (7 y 8 de noviembre) y Lanzaro-
te (9 y 10 de noviembre). 

 

El Conferenciante elegido fue 
D. Antonio Piñero quien impartió 
dos conferencias tituladas “El Có-
digo Da Vinci y la Historia del 
Cristianismo” y “El Evangelio de 
Judas: mito y realidad”. 

   
12. Efectuar un estudio que permita cono-

cer el nivel de satisfacción de los egre-
sados y empleadores respecto a los per-
files formativos de las titulaciones im-

 El Consejo Social contribuyó económi-
camente en la organización del IV Foro 
de Emp eo de la ULPGC celebrado l
entre los días 15 y 17 de noviembre. 
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partidas por la ULPGC. Dicho foro tuvo lugar en el Edificio de 
Informática y Matemáticas del Campus 
Universitario de Tafira. 
 

Con este foro la Universidad pretende 
servir de puente entre los estudiantes y 
el mercado laboral facilitando el contac-
to entre los futuros empleados y los 
empleadores. 
 

Además, durante la celebración del 
Foro, el Consejo Social distribuyó la 
Gu a de utilidad para la incorporación í
laboral de los titulados universitarios 
editada por este Órgano. 

   
13. Intervenir en programas de coopera-

ción en países que necesiten actuacio-
nes para el desarrollo. 

 El Pleno del Consejo Social reunido el 
24 de julio de 2006, acordó autorizar la 
firma de un convenio marco de colabo-
ración entre la Universidad de Las Pal-
mas de Gran Canaria y la Fundación 
Canaria Universitaria de Las Palmas, 
para crear y regular el funcionamiento 
del Centro Universitario de Coopera-
ción Internacional para el Desarrollo 
de la ULPGC (CUCID). 
 

El CUCID dispone de un Comité de 
Gestión en el que participa el Consejo 
Social a través de sus representantes. 
Por este medio, el Consejo participa en 
la toma de decisiones relacionadas con 
los programas de cooperación que pro-
tagoniza la ULPGC. 

   
14. Puesta en marcha del premio anual a la 

mejor práctica y calidad del servicio 
público.  

 El Pleno del Consejo Social, reunido en 
Sesión Plenaria el 21 de noviembre de 
2006, acordó las líneas generales para 



 78  

la convocatoria del Premio Anual a la 
Mejor Práctica y Calidad del Servic o i
Púb ico en la ULPGC. l
 

Con este premio, el Consejo Social pre-
tende premiar el esfuerzo e implicación 
del personal de las distintas unidades 
de la ULPGC y reconocer la mejora de 
los resultados alcanzados con la im-
plantación de iniciativas de calidad 

   
15. Promoción de la actividad socio-

cultural de la ULPGC para estrechar 
los vínculos entre la comunidad univer-
sitaria y la sociedad. 

 a) En 2006, el Consejo Social convocó 
los Premios a la creatividad para es-
tudiantes de la ULPGC en tres mo-
dalidades: premio de poesía “Saulo 
Torón 2006”, premio de narrativa 
corta “Hermanos Millares Cubas 
2006” y premio de creación multi-
media “Blas Cabrera 2006”.  

 

El jurado del premio de narrativa 
corta “Hermanos Millares Cubas” 
estuvo formado por Dña. Alejandra 
Sanjuán, Dña. Yolanda Arencibia, 
D. José Luis Correa, Dña. Maria 
del Prado Escobar, D. José Alonso 
Morales, el Sr. Rector y el Presi-
dente del Consejo. Los premiados 
fueron Manuel Alexis Hernández 
Benítez, Antonia María Verona 
Castillo y Patricia Álvarez León. 

 

En cuanto al jurado del premio de 
poesía “Saulo Torón 2006”, estuvo 
integrado por Dña. Alejandra San-
juán, Dña. Alicia Llarena, D. Juan 
Jesús Páez, D. Eugenio Padorno, 
D. José Carlos Falcón, el Sr. Rec-
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tor y el Presidente del Consejo. 
 

En esta modalidad, el premio reca-
yó en D. Juan Manuel Artero Fer-
nández Montesinos. 
 

En lo que respecta al premio de 
creación multimedia “Blas Cabrera 
2006”, el jurado estuvo compuesto 
por Dña. Alejandra Sanjuán, D. 
José Pablo Suárez Rivero, D. Ca-
yetano Guerra Artal, D. José Luis 
Trenzado Diepa, D. José Carlos 
Falcón, el Sr. Rector y el Presidente 
del Consejo. 
 

Los galardonados fueron Alicia de 
Isora Macías y Javier Hernández. 
 

b) El Consejo Social participó econó-
micamente en la organización del 
homenaje a D. José Antonio Otero 
–poeta y exdirector de La Regenta– 
que se celebró el 9 de noviembre en 
el Paraninfo de la ULPGC –
coincidiendo con el primer aniver-
sario de su muerte– y que contó con 
el estreno absoluto de EXERGO. 

 
 
 



 

 
 



 

 
 

PRESUPUESTO ANUAL  DE  LA  ULPGC 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Foto: acto de reconocimiento del Rector a los mecenas de la ULPGC. Septiembre de 2006. 
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PRESUPUESTO DE LA UNIVERSIDAD DE  
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA CORRESPONDIENTE A 2006 

 
  

 
El presupuesto de la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria correspondiente 
al ejercicio 2006 fue aprobado por el 
Consejo Social, con anterioridad al inicio 
del ejercicio, durante la Sesión Plenaria 
celebrada el día 14 de diciembre de 2005.  
 
Se trata de un presupuesto equilibrado y 
por programas que ascendió a la cantidad 

de ciento veintisiete mil trescientos cua-
renta y tres mil seiscientos sesenta con 
noventa y dos euros (127.343.660,92€).  
 
La distribución del mismo se detalla a 
continuación: 
 

  
Ingresos: 
 
CAPÍTULO 3: TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 
 

Concepto: Euros: 
  

31 PRECIOS PÚBLICOS 12.341.084,46
  

32 OTROS INGRESOS PROCEDENTES DE PREST. DE SERVICIOS 128.500,00
  

33 VENTA DE BIENES 381.000,00
  

39 OTROS INGRESOS 500.000,00
  
TOTAL CAPÍTULO 3: 13.350.584,46

 
CAPÍTULO 4: TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
 

Concepto: Euros: 
  

41 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS ADMINISTRATIVOS 1.406.843,51
  

45  DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 94.488.070,27
  

46  DE CORPORACIONES LOCALES 46.000,00
  

47 DE EMPRESAS PRIVADAS 1.155.000,00
  

48 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 380.000,00
  
TOTAL CAPÍTULO 4: 97.475.913,78
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CAPÍTULO 5: INGRESOS PATRIMONIALES: 
 

Concepto: Euros: 
  

52 INTERESES DE DEPÓSITOS 135.000,00
  

54 RENTAS DE BIENES INMUEBLES 221.355,20
  

55 PDTOS. DE CONCESIONES Y APROVECHAM. ESPECIALES 429.058,71
  

TOTAL CAPÍTULO 5: 785.413,91
 

 
CAPÍTULO 7: TRANSFERENCIAS DE CAPITAL: 
 

Concepto: Euros: 
  

70 DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 1.282.500,00
  

75 DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 10.595.000,00
  

79 DEL EXTERIOR 3.211.185,14
  

TOTAL CAPÍTULO 7: 15.388.685,14
 

CAPÍTULO 8: ACTIVOS FINANCIEROS: 
 

Concepto: Euros: 
  

83 REINTEGROS DE PREST. CONCEDIDOS FUERA DEL S. PÚB. 300.000,00
  

TOTAL CAPÍTULO 8: 300.000,00
 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 127.343.360,92
 

Gastos: 
 
CAPÍTULO 1: GASTOS DE PERSONAL. 
 

Concepto: Euros: 
  

10 ALTOS CARGOS 105.472,07
  

12 FUNCIONARIOS 46.487.612,60
  

13 LABORALES 9.788.515,97
  

14 OTRO PERSONAL 10.317.998,72
  

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO 9.471.970,36
  

16 CUOTAS, PREST. Y GASTOS SOC. A CARGO DEL EMPLEADOR 9.463.630,90
  

17 OTROS CONCEPTOS 1.813.371,88
  

TOTAL CAPÍTULO 1: 87.448.572,50
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CAPÍTULO 2: GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 
 

Concepto: Euros: 
  

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES 1.049.984,31
  

21  REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 580.123,13
  

22  MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS 14.583.055,46
  

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO 719.455,83
  

24 GASTOS DE PUBLICACIONES PROPIAS 68.750,00
  

TOTAL CAPÍTULO 2: 17.001.368,73
 

CAPÍTULO 3: GASTOS FINANCIEROS: 
 

Concepto: Euros: 
  

35 INTERESES DE DEMORA Y OTROS GASTOS FINANCIEROS 100.000,00
  

TOTAL CAPÍTULO 3: 100.000,00
 

 
CAPÍTULO 4: TRANSFERENCIAS CORRIENTES: 
 

Concepto: Euros: 
  

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 3.364.511,96
  

TOTAL CAPÍTULO 7: 3.364.511,96
 

CAPÍTULO 6: INVERSIONES REALES: 
 

Concepto: Euros: 
  

60 INVERSIÓN NUEVA EN INFRAESTRUCTURA 902.650,00
  

62 INV. NUEVA ASOCIADA AL FUNC. OPERAT. DE LOS SERVICIOS 13.867.651,43
  

63 INV. REPOS. ASOCIADA AL FUNC. OPERAT. DE LOS SERVICIOS 1.251.798,00
  

64 GASTOS EN INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL 3.028.701,77
  

TOTAL CAPÍTULO 6: 19.050.801,20
 

CAPÍTULO 8: ACTIVOS FINANCIEROS: 
 

Concepto: Euros: 
  

83 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS FUERA DEL SECTOR PÚBLICO 300.000,00
  

TOTAL CAPÍTULO 8: 300.000,00
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CAPÍTULO 9: PASIVOS FINANCIEROS: 
 

Concepto: Euros: 
  

91 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL 78.106,53
  

TOTAL CAPÍTULO 9: 78.106,53
 

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS: 127.343.360,92

 
Evolución del presupuesto de la Univer-
sidad de Las Palmas de Gran Canaria:  
 
En los últimos ocho años, el presupuesto 
de la Universidad ha incluido los meca-
nismos adecuados que han permitido 
realizar un control eficaz a lo largo del 
ejercicio económico de las partidas de 
ingresos y de gastos. Esta necesidad se ha 
fundamentado, no sólo en la exigencia de 
transparencia inherente a toda práctica 
de gestión pública, sino también en la 
obligación de cumplir con el compromiso 
de estabilidad presupuestaria. 
 
Numéricamente, el presupuesto de la 
ULPGC, en los últimos diez años, ha 
oscilado entre los noventa y seis mil eu-
ros del año 2000 y los ciento veintisiete 
mil euros del ejercicio 2006. 

En la siguiente tabla puede observarse 
que en el presupuesto de 2006 se ha pro-
ducido un aumento del 9,36% respecto a 
2005. Los principales incrementos se 
producen en el capítulo de transferencias 
corrientes, el cual experimenta un au-
mento del 14,45%. Este fuerte incremen-
to explica, a su vez, la mayor parte del 
crecimiento del total del presupuesto, ya 
que es el capítulo con un mayor peso 
relativo. Otro capítulo que crece es el 
dedicado a los ingresos patrimoniales 
como consecuencia de los intereses abo-
nados por las entidades financieras por 
los saldos mantenidos en cuentas corrien-
tes debido a la mejora de la situación 
financiera de la Universidad. 

miles de euros Ingresos Gastos 

1997 100.525,34 100.525,34 
1998 105.756,00 105.756,00 
1999 98.707,53 98.707,53 
2000 95.516,55 95.516,55 
2001 100.912,91 100.912,91 
2002 105.599,36 105.599,36 
2003 106.196,02 106.196,02 
2004 118.576,76 118.576,76 
2005 116.441,70 116.441,70 
2006 127.343,36 127.343,36 
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Foto: entrega de diplomas correspondiente al curso para mayores Peritia et Doctrina. 
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LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA UNIVERSIDAD DE  
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA CORRESPONDIENTE A 2006 

 
  

 
El Consejo Social de la ULPGC aprobó, 
durante la Sesión Plenaria celebrada el 
26 de abril de 2007, las cuentas anuales 
de la Universidad tal y como establece el 
artículo 4.1.a. de la Ley 11/2003, de 4 de 
abril, sobre Consejos Sociales y Coordi-
nación del Sistema Universitario de Ca-
narias. 
 
El ejercicio presupuestario 2006 se puede 
describir como equilibrado desde el pun-
to de vista financiero, con un superávit 
de financiación de 3.587,3 miles de euros, 
cifra algo superior al de 2005, y que re-
presenta un 2,2% de los créditos definiti-
vos. Este superávit tiene su origen, fun-
damentalmente, en la racionalización del 
gasto y en la previsión conservadora de 
los ingresos. El fruto del esfuerzo por 
obtener unos resultados equilibrados año 
a año es un remanente de tesorería de 
libre disposición para la institución al 
cierre de 2006 con signo positivo, concre-
tamente 4,9 millones de euros. 
 
El Pleno del Consejo Social, estudiados 
los diversos documentos contenidos en 
las Cuentas Anuales 2006 de la Universi-
dad de Las Palmas de Gran Canaria, 
como órgano de participación de la so-
ciedad en la Universidad al que le co-
rresponde, entre otras cuestiones, la su-

pervisión de su actividad económica y el 
rendimiento de los servicios de la Uni-
versidad y su gestión, aprobó una decla-
ración institucional que contenía los si-
guientes puntos:  
 
1. Confirmar, con enorme satisfacción, que 

la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria se mantiene saneada desde un 
punto de vista financiero lo cual se mani-
fiesta, por un lado, en un superávit de fi-
nanciación generado en 2006 de 3,6 mi-
llones de euros, y, por otro, en un 4,9 mi-
llones de euros, hecho que coloca a la ins-
titución en inmejorables condiciones para 
poder afrontar con tranquilidad y solven-
cia los importantes retos que tiene plan-
teados como la incorporación al Espacio 
Europeo de Educación Superior entre 
otros. 

 
2. Comunicar que las cuentas anuales de la 

Universidad de Las Palmas de Gran Ca-
naria de los últimos ejercicios han sido in-
formados favorablemente por la Inter-
vención General de la Comunidad Autó-
noma de Canarias en sus auditorias anua-
les.  

 
3. El Consejo Social considera que el esfuer-

zo realizado para sanear la institución no 
ha significado una disminución de la cali-
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dad de los servicios prestados ya que se ha 
basado en una mejora continua de la ges-
tión y en una optimización de los recursos 
disponibles que permite, además, utilizar 
el remanente para destinarlo a una serie 
de mejoras que redundarán en beneficio 
de toda la comunidad universitaria tales 
como la realización de obras en los edifi-
cios docentes, la renovación de equipa-
miento científico de los laboratorios de en-
señanzas técnicas y para reequipamiento 
informático. 

 
4. Felicitar a todos los órganos de gobierno 

de la Universidad y a la comunidad uni-
versitaria en su conjunto, y de manera es-
pecial al Rector Manuel Lobo y a su 
equipo de gobierno, por el esfuerzo reali-
zado en la gestión económica durante los 
últimos años con el fin de alcanzar este 

importante objetivo institucional de sa-
neamiento financiero. 

 
5. Recordar que la Universidad de Las 

Palmas de Gran Canaria, aunque ya sea 
una administración pública saneada, sigue 
teniendo, tal y como menciona la Audien-
cia de Cuentas,  una alta dependencia de 
las partidas presupuestarias procedentes 
de los fondos públicos por lo que es nece-
sario contar con un marco financiero de 
referencia para los próximos años y con 
una política de incremento de los recursos 
propios.  

 
6. Recomendar encarecidamente que la 

gestión económica de la Universidad con-
tinúe desarrollándose en el futuro con 
arreglo a los mismos criterios de raciona-
lidad, rigor y búsqueda de la eficiencia 

 
 

Ingresos: (en miles de euros) 
 

Créditos presupuestarios Derechos Concepto.  
iniciales modificac. definitivas reconoc. recaud. ptes. cobro 

3. Tasas, precios públicos, otros ingresos 13.393,35 570,45 13.963,80 15.986,52 15.903,66 82,85
       

4. Transferencias corrientes 97.475,91 2.707,16 100.183,08 100.584,48 91.476,40 9.108,09
       

5. Ingresos patrimoniales 785,41 214,01 999,42 966,61 885,32 81,28
       

6. Enajenación de inversiones reales 0,00 0,59 0,59 0,59 0,59 0,00
       

7. Transferencias de capital 15.388,69 4.341,94 19.730,62 17.334,94 15.303,29 2.031,66
       

8. Activos financieros 300,00 8.530,57 8.830,57 300,54 300,54 0,00
       

8. Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 1.420,00 1.420,00 0,00
       

TOTAL 127.343,36 16.364,72 143.708,08 136.593,68 125.289,81 11.303,88
 

Liquidación del presupuesto de ingresos de la ULPGC 2006. 
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económica al objeto de mejorar la calidad 
del servicio público que presta a la socie-
dad canaria.  
 

7. Reafirmar la total disposición del Consejo 
Social a apoyar al equipo gestor entrante 
y los restantes órganos de gobierno de la 
Universidad para continuar en esta línea 
de rigor en la programación y ejecución 

presupuestaria y de búsqueda de nuevos 
recursos para hacer frente a las actuales y 
futuras necesidades financieras de la insti-
tución.  

 
La liquidación del presupuesto de ingre-
sos y gastos, en grandes capítulos, se 
recogen en las tablas correspondientes. 

 
 

Gastos: (en miles de euros) 
 

Créditos presupuestarios Concepto.  
iniciales modificac. definitivas

Gastos 
comprom. 

Oblig. 
reconoc. 

Rte. 
crédito 

Pagos Ob. pte. 
pago 

1. Gastos de personal 87.448,57 -216,65 87.231,92 86.930,05 86.930,05 301,87 86.206,93 723,12
         

2. Gastos corrientes 
bienes y servicios 

17.001,37 1.037,99 18.039,36 16.597,58 16.316,98 1.722,38 12.168,83 4.148,15

         

3. Gastos financieros 100,00 183,26 283,26 283,25 283,25 0,00 231,31 51,94
         

4. Transferencias 
corrientes 

3.364,51 1.570,56 4.935,07 4.296,45 4.288,67 646,40 4.088,30 200,37

         

6. Inversiones reales 19.050,80 13.689,57 32.740,37 23.061,20 21.529,60 11.210,77 14.192,26 7.337,34
         

8. Activos financieros 300,00 100,00 400,00 39..,30 399,30 0,70 372,25 27,05
         

9. Pasivos financieros 78,11 0,00 78,11 78,11 78,11 0,00 78,11 0,00
         

TOTAL 127.343,36 16.364,72 143.708,08 131.645,94 129.825,96 13.882,12 117.337,99 12.487,9
 

Liquidación del presupuesto de gastos de la ULPGC 2006. 
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Foto: Jornadas de Presidentes y Secretarios de Consejos Sociales. 
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JORNADAS DE PRESIDENTES Y SECRETARIOS  
DE CONSEJOS SOCIALES 2006 

 
  

 
Los Consejos Sociales de las universida-
des públicas españolas han estado pre-
sentes en el debate surgido en torno a los 
nuevos cambios que se atisban en la en-
señanza superior en España: la financia-
ción de las universidades, la reforma de 
la ley de universidades y la adaptación al 
Espacio Europeo de Educación Superior. 
 
Como no podría ser de otra manera, las 
tradicionales Jornadas de Presidentes y 
Secretarios de Consejos Sociales han 
incluido estos temas de debate. Así, en la 
celebrada los días 11 y 12 de mayo de 
2006 en Vigo, se atendió a la adaptación 
de los nuevos títulos de grado y posgrado 
y la misión de la sociedad y la supervisión 
de la actividad universitaria.  
 
También los días 16 y 17 de noviembre 
tuvieron lugar una Jornadas de Presi-
dentes y Secretarios de Consejos Sociales 
en Huelva. El principal propósito de 
estas jornadas fue reflexionar sobre el 
papel que los Consejos Sociales deben 
jugar ante los retos a los que han de en-
frentarse las Universidades Públicas Es-
pañolas en un escenario en continuo 
cambio. 
 
Los temas debatidos en la Universidad 
de Huelva se ciñeron a la reforma de la 

LOU y el papel de los Consejos Sociales; 
la financiación de las universidades pú-
blicas españolas; los sistemas de garantía 
de calidad en las nuevas titulaciones y, 
por último, el triángulo de innovación, 
universidad y empresa. 
 
Como nota destacable del año, la Confe-
rencia de Consejos Sociales de las Uni-
versidades Públicas Españolas organizó 
la reunión denominada Society meets 
University que se celebró en Granada los 
días 23 y 24 de octubre. 
 
Dicha reunión representó la primera 
comunicación con Presidentes de Conse-
jos de otros países que tienen parecidos 
cometidos y se enfrentan a los mismos 
retos que los españoles.  
 
Estas jornadas reunió a diversas persona-
lidades procedentes de universidades de 
Copenhagen, Toulouse, Reino Unido, 
Alberta (Canada), Viena, Canberra, Hel-
sinki, etc. y de organismos tales como la 
OCDE. 
 
 
 
 
 
 

 



 

 



 

 
 

MEMORIA  ANUAL  DE  LA  UCEFE 
 
 
 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Foto: Foro de Empleo organizado por la ULPGC en el Campus Universitario de Tafira. 
 



 99  

UNIDAD DE COOPERACIÓN EDUCATIVA Y FOMENTO DEL EMPLEO 
MEMORIA ANUAL 2006 

 
  

 
Introducción: 
La Unidad de Cooperación Educativa y 
Fomento del Empleo (UCEFE) fue 
creada por el convenio, de 29 de julio de 
1998, suscrito entre la Fundación Uni-
versitaria de Las Palmas, la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria y el 
Consejo Social de la misma. El objetivo 
que se marcó a esta Unidad fue consti-
tuirse en medio idóneo para coordinar y 
canalizar la colaboración entre la 
ULPGC y las empresas, instituciones y 
entidades, tanto públicas como privadas, 
de los entornos local, nacional e interna-
cional en materia de cooperación educa-
tiva e inserción laboral. Entre sus come-
tidos básicos destacan los siguientes: 
 
� Coordinación y gestión de programas 

de prácticas de estudiantes universita-
rios en empresas y entidades públicas y 
privadas, nacionales e internacionales. 

 
� Organización y realización de cursos 

de formación dirigidos a la inserción 
laboral de los estudiantes y titulados de 
la ULPGC. 

 
� Gestión de la bolsa de empleo de titu-

lados universitarios. 
 

� Promoción y fomento de emprendedo-
res y generación de autoempleo. 

 
� Promoción externa de las titulaciones 

de la ULPGC y de sus titulados. 
 
A continuación se exponen las activida-
des realizadas en cada una de estas ac-
ciones. Para una mejor interpretación de 
los datos se ofrecen también los relativos 
a los años, 2003, 2004 y 2005. 
 
Prácticas en empresas: 
El 2 de diciembre de 1998 la Junta de 
Gobierno de la ULPGC aprobó el Re-
glamento de Prácticas en Entidades Ex-
ternas elaborado por la UCEFE. Me-
diante el mismo se regulan los periodos 
de prácticas voluntarias en entidades 
externas a la Universidad. Dichas prácti-
cas no son obligatoriamente retribuidas, 
aunque en algunos casos los patrocinado-
res voluntariamente donan una ayuda 
económica. Cuando esto ocurre la UCE-
FE retiene un 5% en concepto de gastos 
de gestión. 
 
La UCEFE, también apoya la gestión de 
las prácticas obligatorias de diferentes 
titulaciones de la ULPGC, mediante la 
elaboración y firma de convenios de co-
laboración, la realización de credenciales 
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y la gestión de los seguros de accidentes. 
Por ello, en los datos que se muestran a 
continuación se incluyen, en el año 2003, 
las prácticas obligatorias de las titulacio-
nes de Educación Social, Relaciones La-
borales, Turismo, Psicopedagogía y Ve-
terinaria; en 2004, hemos de incluir ade-

más las de Trabajo Social; en 2005 se 
incluyen las prácticas obligatorias de 
Educación Física pero no las de Trabajo 
Social; y, por último, en 2006 excluimos 
Educación Física por adaptación a su 
nuevo plan de estudios. 

 
 2003 2004 2005 2006 
Solicitudes de prácticas por parte de estudiantes 1.683 2.283 2.547 2.828 
Prácticas realizadas 1.379 1.373 1.558 1.559 
Entidades receptoras prácticas 441 623 708 738 

 
Como se puede observar, en 2006 se han 
realizado 1.559 prácticas en empresas, 
prácticamente el mismo número que en 
2005. Por otra parte, se observa que el 
número de solicitudes por parte de los 
estudiantes sigue creciendo, un 11% res-
pecto al año 2005, así como el número de 
empresas donde se realizan las prácticas 
un 4,2%.  
 
En la tabla 1, que se recoge en el Anexo, 
aparecen las prácticas realizadas tenien-
do en cuenta las titulaciones. 
 
Becas de inserción laboral: 
Las becas formativas de inserción laboral 
financian la estancia de recién titulados, o 
estudiantes a los que únicamente les falte 

el proyecto de fin de carrera para finali-
zar sus estudios, en empresas o institu-
ciones patrocinadoras. Su reglamento se 
aprobó por el Comité de Gestión de la 
UCEFE el 15 de octubre de 1998 y que 
posteriormente fue modificado el 21 de 
diciembre de 2005. Tienen como fin 
complementar la formación académica 
recibida en las aulas e iniciar a los recién 
graduados en el mundo profesional. Del 
análisis de los datos que se muestran en 
la tabla, se deduce que tanto el número 
de becas como de beneficiarios de las 
mismas continua creciendo. En concreto, 
en el año 2006 el número de becas con-
cedidas ha experimentado un incremento 
de un 13,2% respecto al 2005 y los bene-
ficiarios han aumentado en un 10,1%. 

 
 2003 2004 2005 2006 
Número de becas concedidas 173 212 205 232 
Beneficiarios becas concedidas 193 235 238 262 
Contratados laboralmente 280 349 409 467 
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Bolsa de trabajo: 
La bolsa de trabajo sirve como instru-
mento de intermediación entre las empre-
sas e instituciones solicitantes de personal 
universitario y los titulados de la 
ULPGC. Pretende ser un servicio ágil, 
de cara a las entidades que demandan 
recursos humanos, y eficaz, para los titu-
lados de esta Universidad. El objetivo es 
convertirse en una fuente habitual de 

reclutamiento de personal universitario 
para las empresas. 
 
Como se desprende del análisis de los 
datos, en el año 2006, aunque han au-
mentado tanto el número de empresas 
solicitantes como los puestos solicitados, 
hemos de destacar una disminución en el 
número de contrataciones.  
 

 
 2003 2004 2005 2006 
Empresas solicitantes 364 360 278 460 
Puestos solicitados 432 434 380 585 
Puestos cubiertos confirmados 72 70 95 64 

 
En la tabla 3, recogida en el Anexo, se 
muestran las contrataciones de las em-
presas según la titulación de los egresa-
dos. Como se puede observar, en núme-
ros absolutos, los titulados más contrata-
dos han sido los de la Licenciatura en 
Administración y Dirección de Empresas 
y los de Ingeniería Industrial. 
 
Prácticas internacionales: 
Dentro del programa Leonardo da Vinci, 
de la Comisión Europea, se concedió a la 

Fundación Canaria Universitaria de Las 
Palmas 75 becas, 35 a estudiantes y 40 a 
recién titulados, para realizar prácticas 
por un periodo de 26 semanas en empre-
sas de países europeos, ascendiendo el 
importe total de las mismas a más de 
238.000 euros. Este programa, según sus 
bases, se ejecutará hasta mayo del año 
2008. 
 
 

 
 2003 2004 2005 2006 
Número de becas concedidas 69 68 40 75 
Importe (euros) 202.199 211.263 123.710 238.458 

 
Participación en eventos relacionados 
con la inserción laboral 
En el año 2006 la UCEFE ha participado 
en diferentes jornadas y eventos con el 

objetivo de dar a conocer a estudiantes, 
empresas, entidades y sociedad en gene-
ral nuestros servicios encaminados a la 
inserción laboral de los titulados de la 
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ULPGC. A continuación reseñamos los 
más significativos.  
 
� El día 27 de marzo, con motivo del 

Año Europeo de la Movilidad de los 
Trabajadores, se celebró en la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresaria-
les de la ULPGC las Jornadas: Año 
Europeo de la Movilidad, organizadas 
por El Servicio EURES del Servicio 
Canario de Empleo y la colaboración 
de las dos universidades canarias y la 
FULP. 

 
� Se realizaron, en colaboración con la 

UCEFE, el 24 de abril y el 11 de julio 
dos Workshop por parte de las empre-
sas BBVA y CARREFOUR, respecti-
vamente. Esta actividad consiste en un  
día entero de trabajo, con estudiantes 
de último curso, en el que personal di-
rectivo de estas empresas evalúa, me-
diante la resolución de casos prácticos 
y presentaciones, a Estudiantes selec-
cionados de diferentes titulaciones con 
el fin de tenerlos en cuenta para futu-
ras ofertas de trabajo. 

 
� Del 17 al 19 de mayo se participó, con 

la instalación de un stand informativo, 
en la Feria de la Juventud Canaria 

2006, organizada por el Gobierno de 
Canarias en INFECAR. 

 
� La UCEFE organizó conjuntamente 

con la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria el “IV Foro de Empleo 
ULPGC”, que se celebró del 15 al 17 
de noviembre. En el mismo participa-
ron 40 empresas, instalando stands pa-
ra la captación de futuros profesiona-
les. Además, se celebraron charlas y 
conferencias relacionadas con empleo 
por cuenta ajena, el autoempleo y la 
emprendeduria. 

 
Finalmente, indicar que a lo largo del año 
2006 la UCEFE ha participado en el 
“Proyecto para establecer un marco de 
colaboración entre las unidades de em-
pleo y ANECA, con la finalidad de com-
partir información sobre la inserción 
laboral de los titulados universitarios” y 
en el “Grupo de trabajo sobre prácticas 
de estudiantes en empresas de la Red de 
Fundaciones Universidad Empresa” 
 
Las Palmas de Gran Canaria, 29 de junio 
de 2007. 
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ANEXO: Prácticas realizadas según centros y titulaciones. 
 
F. FORMACIÓN PROFESORADO 246

L. Psicopedagogía 82

D. Maestro Educación Infantil 2

D. Maestro Educación Musical 2

D. Maestro Audición y Lenguaje 2

D. Maestro Educación Primaria 1

D. Maestro Educación Física 2

D. Maestro Lengua Extranjera 1

D. Educación Social 154

F. CC. ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 309

L. Administración y Dirección de Empresas 152

L. Economía 23

D. Ciencias Empresariales 46

D. Turismo 88

F. CIENCIAS JURÍDICAS 280

L. Derecho 23

D. Relaciones Laborales 191

D. Trabajo Social 66

F. CIENCIAS ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE 5

L. Educación Física 5

E. UNIVERSITARIA POLITÉCNICA 142

I.T. Mecánica 19

I.T. Química Industrial 14

I.T. Electrónica Industrial 8

I.T. Eléctrica 9

I.T. Naval 15

I.T. Obras Públicas 47

I.T. Topografía 14

I.T. Diseño Industrial 16

E. T. S. DE INGENIEROS INDUSTRIALES 36

I. Industrial 28

I. Químico 1

I. Organización Industrial 7

 

E.U.I.T. TELECOMUNICACIÓN 49

I.T. Tele. Sonido e Imagen 30

I.T. Sistemas Electrónicos 6

I.T. Tele. Telemática 7

I.T. Tele. Sistemas Telecomunicación 6

E.T.S.I. TELECOMUNICACIONES 4

I. Telecomunicación 4

E. T.S. DE ARQUITECTURA 29

Arquitecto 29

F. DE INFORMÁTICA 10

I. Informático  10

E. U. DE INFORMÄTICA 24

I.T. Informática de Gestión 10

I.T. Informática de Sistemas 14

C. SUP. CIENCIAS DE LA SALUD 14

D. Enfermería 3

D. Fisioterapia 11

F. VETERINARIA 288

L. Veterinaria 288

F. CIENCIAS DEL MAR 16

L. Ciencias del Mar 16

F. GEOGRAFÍA E HISTORIA 40

L. Geografía 23

L. Historia 17

F. FILOLOGÍA 16

L. Filología Hispánica 13

L. Filología Inglesa 3

F. TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 51

L. Traducción e Interpretación 51

TOTAL 1.559
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ANEXO: Becarios de Formación según centros y titulaciones. 
 
F. FORMACIÓN PROFESORADO 22

L. Psicopedagogía 14

D. Maestro Educación Infantil 1

D. Maestro Educación Musical  1

D. Maestro Audición y Lenguaje 1

D. Maestro Educación Primaria 1

D. Maestro Lengua Extranjera 3

D. Educación Social 1

F. CC. ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 63

L. Administración y Dirección de Empresas 33

L. Economía 17

D. Ciencias Empresariales 10

D. Turismo 3

F. CIENCIAS JURÍDICAS 43

L. Derecho 30

D. Relaciones Laborales 8

D. Trabajo Social 5

E. UNIVERSITARIA POLITÉCNICA 49

I.T. Mecánica 9

I.T. Química Industrial 5

I.T. Electrónica Industrial 4

I.T. Eléctrica 9

I.T. Naval 8

I.T. Obras Públicas 12

I.T. Diseño Industrial 2

E. T. S. DE INGENIEROS INDUSTRIALES 18

I. Industrial  16

I. Industrial Organización Industrial 2

E.U.I.T. TELECOMUNICACIÓN 9

I.T. Tele. Sonido e Imagen 2

I.T. Sistemas Electrónicos 1

I.T. Tele. Telemática 5

I.T. Tele. Sistemas Telecomunicación 1

 

E.T.S.I. TELECOMUNICACIONES 6

I. Telecomunicación 6

E. T.S. DE ARQUITECTURA 6

Arquitecto 6

F. DE INFORMÁTICA 7

I. Informático 7

E. U. DE INFORMÄTICA 18

I.T. Informática de Gestión 10

I.T. Informática de Sistemas 8

F. VETERINARIA 2

L. Veterinaria 2

F. CIENCIAS DEL MAR 6

L. Ciencias del Mar 6

F. GEOGRAFÍA E HISTORIA 5

L. Geografía 1

L. Historia 4

F. FILOLOGÍA 2

L. Filología Hispánica 1

L. Filología Inglesa 1

F. TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 6

L. Traducción e Interpretación 6
TOTAL 262
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ANEXO: Contrataciones confirmadas según titulaciones. 
 
 

F. FORMACIÓN PROFESORADO 2

L. Psicopedagogía 1

D. Maestro Audición y Lenguaje 1

F. CC. ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 21

L. Administración y Dirección de Empresas 12

L. Economía 3

D. Ciencias Empresariales 6

F. CIENCIAS JURÍDICAS 6

L. Derecho 4

D. Relaciones Laborales 2

E. UNIVERSITARIA POLITÉCNICA 9

I.T. Mecánica 3

I.T. Química Industrial 2

I.T. Eléctrica 1

I.T. Naval 1

I.T. Electrónica Industrial 

I.T. Obras Públicas 2

E. T. S. DE INGENIEROS INDUSTRIALES 5

I. Industrial  3

I. Industrial Organización Industrial 1

I. Químico 1

E.U.I.T. TELECOMUNICACIÓN      5

I.T. Sistemas Electrónicos 2

I.T. Tele. Telemática 2

I.T. Tele. Sistemas Telecomunicación 1

 

 

E.T.S.I. TELECOMUNICACIONES 1

I. Telecomunicación 1

E. T.S. DE ARQUITECTURA 2

Arquitecto 2

F. DE INFORMÁTICA 3

I. Informático 3

E. U. DE INFORMÄTICA 4

I.T. Informática de Gestión 2

I.T. Informática de Sistemas 2

F. CIENCIAS DEL MAR 2

L. Ciencias del Mar 2

F. GEOGRAFÍA E HISTORIA 1

L. Historia  1

F. FILOLOGÍA 1

L. Filología Inglesa 1

F. TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 2

L. Traducción e Interpretación 2

TOTAL 64

 

 



 

 
 
 



 

 
 

COMPLEMENTOS  RETR IBUT IVOS  AL  PROFESORADO 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Foto: Investigación en la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 
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ASIGNACIÓN DE COMPLEMENTOS RETRIBUTIVOS  
AL PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 

 
  

 
El artículo 55.2 y 69.3 de la Ley 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, 
establece que “[…] las Comunidades 
Autónomas podrán, asimismo, establecer 
retribuciones adicionales ligadas a méri-
tos individuales docentes, investigadores 
y de gestión. Dentro de los límites que 
para este fin fijen las Comunidades Au-
tónomas, el Consejo Social, a propuesta 
del Consejo de Gobierno, podrá acordar 
la asignación singular e individual de 
dichos complementos retributivos”. 
 
Conforme marca la Ley de Universidades 
(LOU), el Gobierno de Canarias decretó 
una serie de normas en lo referente a la 
concesión de complementos retributivos 
y que ha sido aplicada, por segunda vez, 
en el año 2006. 
 
Los complementos retributivos son un 
instrumento importante para incentivar, 
de manera inmediata, el incremento cua-
litativo de la actividad docente e investi-
gadora y de gestión del profesorado de 
las Universidades canarias. 
 
La normativa de la Comunidad Canaria 
establece un sistema de complementos 
dirigido a operar sobre las tres áreas más 
significativas de la actividad del personal 
docente e investigador: la docencia, la 

investigación y los servicios instituciona-
les. 
 
Premiar la calidad de la docencia debe 
ser prioritario. La razón es doble. En 
primer lugar, porque la enseñanza es el 
objetivo fundamental de la Universidad. 
Y, en segundo lugar, porque la investiga-
ción o los servicios institucionales tienen 
ya algún tipo de recompensa. Con ciertas 
diferencias por áreas y funciones, la de-
dicación a la investigación o el ocupar 
puestos institucionales conlleva siempre 
algún tipo de “premio”, mientras que 
dedicarse a la enseñanza no recibe nin-
guna consideración ni pública ni econó-
mica, más allá de la propia satisfacción 
personal que pueda tener el profesor y 
del reconocimiento, a menudo distante en 
el tiempo, que pueda recibir de sus estu-
diantes. Por ello, los complementos retri-
butivos ligados a la labor docente no sólo 
deben existir, sino que conviene que ten-
gan una importancia cuantitativa mayor 
que los otros complementos. 
 
Los incentivos a la investigación buscan 
un doble objetivo: premiar la calidad de 
esa investigación y estimular la innova-
ción científica y tecnológica. La obten-
ción de este tipo de complementos debe 
relacionarse con la valoración cuantitati-
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va y cualitativa de los resultados obteni-
dos en un periodo de tiempo adecuado 
para que los mismos puedan aflorar. 
 
Los complementos por servicios institu-
cionales recompensan la dedicación al 
desempeño de cargos académicos y la 
promoción de actividades docentes e 
investigadoras que beneficien a la Uni-
versidad o al sistema universitario en 
general, por vías tales como la generación 
de mayores recursos, la mejora en la ofer-

ta de servicios, la movilidad de los pro-
pios profesores que redunda en mejor 
formación, etc. 
 
En el año 2006 el Consejo Social de la 
ULPGC concedió complementos retribu-
tivos, con efectos económicos desde el 
uno de enero, por valor de sesenta mil 
novecientos ochenta y nueve con cuaren-
ta y cuatro euros (60.989,44€) distribui-
dos de la siguiente forma: 

 
 Méritos docentes Méritos investigadores Servicios Institucionales 

3 tramos: 6 85,71% 6 66,67% 6 75,00% 
2 tramos: 0 0,00% 2 22,22% 1 12,50% 
1 tramo: 1 14,29% 1 11,11% 1 12,50% 

0 tramos: 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 
Tabla 1: número de profesores y tramos asignados por el Consejo Social en 2006. 

 
9 tramos: 4 40,00% 6 tramos: 1 10,00% 3 tramos: 3 30,00% 
8 tramos: 1 10,00% 5 tramos: 0 0,00% 2 tramos: 0 0,00% 
7 tramos: 0 0,00% 4 tramos: 1 10,00% 1 tramos: 0 0,00% 

  50,00%   20,00% 0 tramos: 0 0,00% 

        30,00% 
Tabla 2: tramos totales asignados por el Consejo Social en 2006. 



 

 
 

PUNTOS  TRATADOS  POR  EL  PLENO DEL  CONSEJO SOC IAL 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Foto: vestíbulo de la Sede Institucional de la ULPGC. 
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PUNTOS TRATADOS POR EL PLENO DEL CONSEJO SOCIAL  
DURANTE EL AÑO 2005 

 
  

 
Tal y como consta en la presente Memo-
ria de Actividades, el Pleno del Consejo 
Social se reunió en siete ocasiones. Los 
puntos tratados por el Pleno se relacio-
nan a continuación: 
 
Sesión Plenaria nº147 · 8 de marzo. 
 

1. Informe sobre altas y bajas de voca-
les en el Consejo Social de la Univer-
sidad de Las Palmas de Gran Cana-
ria. 

 

2. Toma de posesión, si procede, de 
nuevos vocales en representación de 
los intereses sociales en el Consejo 
Social de la Universidad de Las Pal-
mas de Gran Canaria. 

 

3. Solicitud/es de inclusión/es de asun-
to/s de urgencia a tratar durante la 
Sesión Plenaria. 

 

4. Acuerdos que procedan en torno a la 
propuesta de implantación de estudios 
oficiales de postgrado según el Real 
Decreto 56/2005 modificado por Real 
Decreto 1509/2005. 

 

5. Acuerdos que procedan en torno a la 
propuesta de implantación y adscrip-
ción de la diplomatura de Trabajo 
Social y de la diplomatura de Rela-
ciones Laborales, en modalidad no 

presencial, a la Estructura Telefor-
mación ULPGC. 

  

6. Propuesta y elección, si procede, del 
Vicepresidente en funciones del Con-
sejo Social de la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria de acuerdo 
con el artículo 12 de la Ley 11/2003, 
de 4 de abril, sobre Consejos Sociales 
y Coordinación del Sistema Universi-
tario de Canarias.  

 

7. Ratificación, si procede, de resolu-
ciones adoptadas por la presidencia 
del Consejo referente a la representa-
ción del Consejo Social en empresas 
públicas de la ULPGC. 

 

8. Asuntos de urgencia: tratamiento de 
los que procedan. 

 

9. Ruegos y preguntas. 
 
Sesión Plenaria nº148 · 24 de abril. 
 

1. Solicitud/es de inclusión/es de asun-
to/s de urgencia a tratar durante la 
Sesión Plenaria. 

 

2. Lectura y aprobación, si procede, de 
las actas número 146 de fecha 19 de 
diciembre de 2005 y número 147 de 
fecha 8 de marzo de 2006. 

 

3. Informe del Sr. Presidente. 
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4. Informe del Sr. Rector. 
 

5. Informe del Sr. Gerente. 
 

6. Aprobación, si procede, de la liquida-
ción del presupuesto del Consejo So-
cial correspondiente al año 2005.  

 

7. Aprobación, si procede, de las cuen-
tas anuales de la Universidad corres-
pondiente al ejercicio económico 
2005. 

 

8. Propuesta y aprobación, si procede, 
del calendario para la celebración de 
Sesiones Plenarias durante el año 
2006.  

 

9. Acuerdos que procedan entorno a la 
elección de la vacante producida en 
la Comisión Permanente correspon-
diente a las organizaciones sindicales 
de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 26 del Reglamento. 

 

10. Asuntos de urgencia: tratamiento de 
los que procedan. 

 

11. Ruegos y preguntas. 
 

Sesión Plenaria nº149 · 4 de julio. 
 

1. Informe sobre altas y bajas de voca-
les en el Consejo Social de la Univer-
sidad de Las Palmas de Gran Cana-
ria. 

 

2. Toma de posesión, si procede, de 
nuevo vocal en representación de los 
intereses sociales en el Consejo Social 

de la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria. 

 

3. Solicitud/es de inclusión/es de asun-
to/s de urgencia a tratar durante la 
Sesión Plenaria. 

 

4. Informe sobre el Plan Estratégico 
Institucional de la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria 2007-
2010. 

 

5. Informe preceptivo que proceda so-
bre las directrices del presupuesto de 
la ULPGC para el ejercicio de 2007 y 
remisión de las mismas, si procede, al 
Consejo de Gobierno de la Universi-
dad. 

 

6. Asuntos de trámite. 
 

7. Asuntos de urgencia: tratamiento de 
los que procedan. 

 

8. Ruegos y preguntas. 
 
Sesión Plenaria nº150 · 24 de julio. 
 

1. Solicitud/es de inclusión/es de asun-
to/s de urgencia a tratar durante la 
Sesión Plenaria. 

 

2. Lectura y aprobación, si procede, de 
las actas número 148 de fecha 24 de 
abril y número 149 de fecha 4 de ju-
lio de 2006. 

 

3. Informe sobre los acuerdos adoptados 
por la Comisión Permanente del Con-
sejo Social. 
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4. Informe del Sr. Presidente. 
 

5. Informe del Sr. Rector. 
 

6. Informe del Sr. Gerente. 
 

7. Informe sobre convenio a firmar en-
tre la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria y el Cabildo de El Hie-
rro para la implantación en la Isla del 
Programa para Mayores Peritia e  
doctrina.  

t

 

8. Acuerdos que procedan en torno a la 
propuesta de Reglamento de Control 
Interno de la ULPGC.  

 

9. Acuerdos que procedan en torno a la 
propuesta de Reglamento de Organi-
zación y Funcionamiento del Comité 
de Auditoría de la ULPGC.  

 

10. Aprobación de la propuesta de desig-
nación del Director/a del Servicio de 
Control Interno de la ULPGC para 
su nombramiento por el Rector. 

 

11. Acuerdos que procedan en torno a la 
propuesta de miembros para formar 
parte del Comité de Auditoría de la 
ULPGC. 

 

12. Acuerdos que procedan en torno al 
convenio marco de colaboración en-
tre la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria y la Fundación Cana-
ria Universitaria de Las Palmas, por 
el que se regula el funcionamiento de 
la Unidad de Promoción de la Inno-
vación. 

13. Acuerdos que procedan en torno al 
convenio marco de colaboración en-
tre la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria y la Fundación Cana-
ria Universitaria de Las Palmas, por 
el que se crea y regula el funciona-
miento del Centro Universitario de 
Cooperación Internacional para el 
Desarrollo  de la ULPGC. 

 

14. Aprobación, si procede, de asigna-
ción, con carácter individual, de 
complementos retributivos con efec-
tos económicos desde el uno de enero 
de 2005 en aplicación de una nueva 
evaluación practicada por la ACE-
CAU. 

 

15. Asuntos de urgencia: tratamiento de 
los que procedan. 

 

16. Ruegos y preguntas. 
 

Sesión Plenaria nº151 · 14 de noviembre. 
 

1. Toma de posesión, si procede, de 
nuevo vocal en representación de la 
comunidad universitaria en el Conse-
jo Social de la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

 

2. Solicitud/es de inclusión/es de asun-
to/s de urgencia a tratar durante la 
Sesión Plenaria. 

 

3. Lectura y aprobación, si procede, del 
acta número 150 de fecha 24 de julio 
de 2006. 
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4. Informe sobre los acuerdos adopta-
dos por la Comisión Permanente del 
Consejo Social. 

 

5. Ratificación del acuerdo adoptado 
por la Comisión Permanente del 
Consejo Social relativo a la adhesión 
a la propuesta del Ministerio de Me-
dio Ambiente y del Gobierno de Ca-
narias de declaración del Parque Na-
cional del Teide como Patrimonio 
Mundial de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 

 

6. Informe del Sr. Presidente. 
 

7. Informe del Sr. Rector. 
 

8. Informe del Sr. Gerente.  
 

9. Presentación y aprobación, si proce-
de, de la Memoria de Actividades del 
Consejo Social correspondiente al 
año 2005, según establece el artículo 
9.h del Reglamento del Consejo So-
cial.  

 

10. Propuesta y aprobación, si procede, 
de la Carta de Servicios del Consejo 
Social de la ULPGC.  

 

11. Acuerdos que procedan en torno a la 
propuesta de presupuesto del Conse-
jo Social para el ejercicio 2007. 

 
12. Propuesta y aprobación, si procede, 

de premio anual a la mejor práctica y 
calidad del servicio público en la 

ULPGC. 
 

13. Aprobación, si procede, de la pro-
puesta de asignación, con carácter 
individual, de complementos retribu-
tivos al personal docente e investiga-
dor según el artículo 55.2 y 69.3 de la 
Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades con efectos económi-
cos desde el 1 de enero de 2006. 

 

14. Acuerdos que procedan entorno a la 
elección de la vacante producida en 
la Comisión Permanente, correspon-
diente a los Cabildos Insulares, de 
acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 26 del Reglamento y de las dos 
vacantes producidas en la Comisión 
de Interacción con la Sociedad, co-
rrespondientes a la representación 
académica y empresarial, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 30 
del Reglamento. 

 

15. Acuerdos que procedan entorno a la 
elección de las vacantes producidas 
en los Comités de Gestión de la Uni-
dad de Cooperación Educativa y 
Fomento del Empleo y del Servicio 
de Alojamiento Universitario corres-
pondiente a la representación de los 
estudiantes. 

 

16. Asuntos de urgencia: tratamiento de 
los que procedan. 

 

17. Ruegos y preguntas. 
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Sesión Plenaria nº152 · 29 de noviembre. 
 

1. Acuerdos que procedan entorno a la 
propuesta de implantación de estu-
dios oficiales de postgrado según el 
Real Decreto 56/2005. de 21 de ene-
ro, modificado por Real Decreto 
1509/2005, de 16 de diciembre. 

 
Sesión Plenaria nº153 · 14 de diciembre. 
 

1. Solicitud/es de inclusión/es de asun-
to/s de urgencia a tratar durante la 
Sesión Plenaria. 

 

2. Lectura y aprobación, si procede, de 
las actas número 151de fecha 14 de 
noviembre y número 152 de fecha 
29 de noviembre de 2006. 

 

3. Informe del Sr. Presidente. 
 

4. Informe del Sr. Rector. 
 

5. Informe del Sr. Gerente. 
 

6. Propuesta y aprobación, si procede, 
de la programación económica plu-
rianual correspondiente al periodo 

2007-2010. 
 

7. Propuesta y aprobación, si procede, 
del presupuesto de la Universidad 
para el ejercicio económico 2007.  

 

8. Propuesta y aprobación, si procede, 
de modificación puntual de la Rela-
ción de Puestos de Trabajo vigente. 

 

9. Aprobación, si procede, de la pro-
puesta de integración de la Univer-
sidad en la Fundación Telesforo 
Bravo-Juan Coello. 

 

10. Acuerdos que procedan entorno a la 
elección de las vacantes producidas 
en los Comités de Gestión de la 
UCEFE y del Hospital Clínico Uni-
versitario correspondiente a la re-
presentación social. 

 

11. Asuntos de urgencia: tratamiento de 
los que procedan. 

 

12. Ruegos y preguntas. 
 
 



 

 



 

 
 

ACUERDOS  PLENAR IOS  DEL  CONSEJO SOC IAL  
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Foto: Sesión Plenaria del Consejo Social. 24 de abril de 2006. 
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ACUERDOS PLENARIOS  
DEL CONSEJO SOCIAL 2006 

 
  

 
Durante las siete Sesiones Plenarias del 
Consejo Social de la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria celebradas en 
2006, se adoptaron noventa y dos acuer-
dos entre los que destacan la aprobación 
del presupuesto de la ULPGC para 2007, 
las cuentas anuales de la ULPGC corres-
pondiente al ejercicio de 2006 y la conce-
sión, con carácter individual, de comple-
mentos retributivos al personal docente e 
investigador con efectos económicos des-
de el uno de enero de 2006. 
 
Los acuerdos adoptados se relacionan a 
continuación: 
 
Sesión Plenaria nº147 · 8 de marzo. 
 

147-08-03-2007-1:   
Se acordó: 
 

1. Aprobar, de acuerdo con el artículo 
24 de la Ley 11/2003, de 4 de abril, 
sobre Consejos Sociales y Coordina-
ción del Sistema Universitario de Ca-
narias, la propuesta de creación del 
Programa de Postgrado en Ciencias 
del Mar en base a lo dispuesto en el 
Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, 
modificado por Real Decreto 
1509/2005, de 16 de diciembre. 

 

2. Remitir dicha propuesta a la Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deportes 
del Gobierno de Canarias para que 
proceda según lo dispuesto en el artí-
culo 8.2 de la Ley 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades. 

 

147-08-03-2007-2:   
Se acordó: 
 

1. Implantar en la ULPGC la diploma-
tura de Trabajo Social en modalidad 
no presencial y adscribirla a la Estruc-
tura Teleformación ULPGC. 

 

2. Implantar en la ULPGC la diploma-
tura de Relaciones Laborales en mo-
dalidad no presencial y adscribirla  a 
la Estructura Teleformación ULPGC. 

 

3. Remitir el acuerdo a la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes del 
Gobierno de Canarias. 

 

147-08-03-2007-3:   
Se acordó designar, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos 
Sociales y Coordinación del Sistema 
Universitario de Canarias, al Sr. D. Je-
sús de León Lima como Vicepresidente 
en funciones del Consejo Social de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Ca-
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naria.  
 

147-08-03-2007-4:   
Se acordó: 
 

1. Ratificar los nombramientos, otorga-
dos mediante resolución de la presi-
dencia del Consejo Social, de D. Lot-
har Siemens Hernández y D. José 
Alonso Morales como representantes 
del Consejo Social en la Sociedad TIC 
ULPGC S.L. tal y como establecen 
sus Estatutos. 

 

2. Ratificar los nombramientos, otorga-
dos mediante resolución de la presi-
dencia del Consejo Social, de D. Lot-
har Siemens Hernández como repre-
sentante del Consejo Social en la So-
ciedad RIC ULPGC S.A. tal y como 
establecen sus Estatutos. 

 

3. Dar traslado del acuerdo al Rector de 
la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria. 

 
Sesión Plenaria nº148 · 24 de abril. 
 

148-24-04-2006-1:   
Se acordó aprobar las actas número 146 
de fecha 19 de diciembre de 2005 y nú-
mero 147 de fecha 8 de marzo de 2006. 
 

148-24-04-2006-2:   
Se acordó aprobar, de acuerdo con el 
artículo 9.i del Reglamento de Organiza-
ción y funcionamiento del Consejo Social 
–aprobado por decreto 97/2004, de 20 de 

julio, del Gobierno de Canarias– la liqui-
dación del presupuesto del Consejo So-
cial correspondiente al ejercicio económi-
co 2005. 
 

148-24-04-2006-3:  
Se acordó: 
 

1. Aprobar, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 4.1. de la Ley 
11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos 
Sociales y Coordinación del Sistema 
Universitario de Canarias, las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio 
económico 2005 de la Universidad.  

 

2. Remitir las cuentas aprobadas a la 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes del Gobierno de Canarias 
tal y como establece el artículo 4.2. de 
la mencionada Ley. 

 

3. Aprobar, conocidos y estudiados los 
diversos estados de las Cuentas Anua-
les 2005 de la ULPGC, una declara-
ción institucional del Consejo Social 
de la ULPGC. 

 

148-24-04-2006-4:   
Se acordó aprobar, de acuerdo con el 
artículo 24.2 del Reglamento de Organi-
zación y Funcionamiento del Consejo 
Social de la ULPGC, el calendario para 
la celebración de Sesiones Plenarias or-
dinarias durante el año 2006. 
 

148-24-04-2006-5:   
Se acordó designar, de acuerdo con la 
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propuesta efectuada por las organizacio-
nes sindicales, a D. José Carlos Falcón 
Lemes como representante en la Comi-
sión Permanente del Consejo Social re-
gulada en la Ley 11/2003, de 4 de abril, 
sobre Consejo Sociales y Coordinación 
del Sistema Universitario de Canarias: 
 

Sesión Plenaria nº149 · 4 de julio. 
 

149-04-07-2006-1:   
Se acordó darse por enterado y emitir 
informe favorable del Plan Estratégico 
Institucional de la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria 2007-2010. 
 

149-04-07-2006-2:   
Se acordó informar favorablemente, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 
3.2.b de la Ley 11/2003, de 4 de abril, 
sobre Consejos Sociales y Coordinación 
del Sistema Universitario de Canarias, 
las directrices del presupuesto para el 
ejercicio 2007. 
 

149-04-07-2006-3:  
Se acordó permitir que el estudiante que 
salga electo para representar al Consejo 
de Gobierno en el Consejo Social pueda 
asistir a los Comités de Gestión del Ser-
vicio de Alojamiento Universitario que se 
celebran hasta su toma de posesión y en 
cuya Sesión se procederá a la designación 
de los estudiantes a formar parte de las 
diferentes comisiones y comités. 
 
 

Sesión Plenaria nº150 · 24 de julio. 
 

150-24-07-2006-1:   
Se acordó aprobar las actas número 148 
de fecha 24 de abril y número 149 de 
fecha 4 de julio de 2006. 
 

150-24-07-2006-2:   
Se acordó darse por enterado y emitir 
informe favorable del Convenio espec fi-
co de colaboración entre la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria y el Ca-
bildo de El Hierro para la impartición del 
programa universitario para mayores 
bajo la denominación de “Peritia et Doc-
trina Hierro”. 

í

 

150-24-07-2006-3:   
Se acordó aprobar, sobre la base de las 
competencias establecidas en el artículo 
38 del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Consejo Social, el 
Reglamento de Control Interno de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Ca-
naria. 
 

150-24-07-2006-4:  
Considerar los siguientes extremos: 
 

1. El acuerdo adoptado por la Comisión 
Permanente del Consejo Social de la 
Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria celebrada el día veintitrés de 
mayo de dos mil seis por el que infor-
mó favorablemente las bases condu-
centes a la convocatoria, por el proce-
dimiento de libre designación, del 
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puesto de director/a del Servicio de 
Control Interno de la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria a efectos 
de dar cumplimiento con lo estableci-
do en el artículo 4.1.c. de la Ley 
11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos 
Sociales y Coordinación del Sistema 
Universitario de Canarias. 

 

2. El informe solicitado por el Consejo 
Social y establecido en la base quinta 
de la Resolución de 25 de mayo de 
2006 de la Universidad por el cual el 
Servicio de Personal de la ULPGC da 
cuenta del “cumplimiento por los inte-
resados de los requisitos exigidos en la 
convocatoria de provisión del puesto 
de trabajo de director/a del Servicio 
de Control Interno mediante el siste-
ma de libre designación”. 

 

3. El informe favorable emitido por la 
Comisión de Planificación y Asuntos 
Económicos del Consejo Social de la 
Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria celebrada el día dieciocho de 
julio de dos mil seis en relación con la 
propuesta de designación de Dña. 
María Victoria Bueno Almeida (DNI 
42811287F). 

 

A la vista de todo ello: 
 

Se acordó proponer al Rector de la 
ULPGC, conforme lo establecido en el 
artículo 4.1.c) de la Ley 11/2003, de 4 de 
abril, sobre Consejos Sociales y Coordi-

nación del Sistema Universitario de Ca-
narias, el nombramiento de Dña. María 
Victoria Bueno Almeida (DNI 
42811287F) como directora del Servicio 
de Control Interno de la Universidad. 
 

150-24-07-2006-5:   
Autorizar la firma del convenio marco de 
colaboración entre la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria y la Fundación 
Canaria Universitaria de Las Palmas, por 
el que se regula el funcionamiento de la 
Unidad de Promoción de la Innovación 
(UPI). 
 

150-24-07-2006-6:   
Se acordó: 
 

1. Autorizar la firma del convenio marco 
de colaboración entre la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria y la 
Fundación Canaria Universitaria de 
Las Palmas, por el que se crea y regu-
la el funcionamiento del Centro Uni-
versitario de Cooperación Internacio-
nal para el Desarrollo de la ULPGC 
(CUCID). 

 

2. Nombrar, tal y como establece la esti-
pulación novena del mencionado con-
venio, a D. Víctor Montelongo Parada 
como representante del Consejo So-
cial en el Comité de Gestión del Cen-
tro Universitario de Cooperación In-
ternacional para el Desarrollo de la 
ULPGC. 
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150-24-07-2006-7:   
Se acordó: 
 

1. Aprobar, como consecuencia de la 
rectificación de la evaluación llevada a 
cabo por la Agencia Canaria de Eva-
luación de la Calidad y Acreditación 
Universitaria, la propuesta de resolu-
ción del Consejo Social por la que se 
modifica el acuerdo adoptado por el 
Consejo Social de 28 de abril de 2005 
relativo a la concesión de complemen-
tos retributivos con efectos económi-
cos 1 de enero de 2005 correspondien-
te a D. JVG como personal docente 
adscrito a la Universidad de Las Pal-
mas de Gran Canaria. 

 

2. Dar traslado de dicha resolución al 
interesado. 

 

150-24-07-2006-8:  
Se acordó: 
 

1. Aprobar, como consecuencia de la 
rectificación de la evaluación llevada a 
cabo por la Agencia Canaria de Eva-
luación de la Calidad y Acreditación 
Universitaria, la propuesta de resolu-
ción del Consejo Social por la que se 
modifica el acuerdo adoptado por el 
Consejo Social de 28 de abril de 2005 
relativo a la concesión de complemen-
tos retributivos con efectos económi-
cos 1 de enero de 2005 correspondien-
te a Dña. MJMR como personal do-
cente adscrito a la Universidad de Las 

Palmas de Gran Canaria. 
 

2. Dar traslado de dicha resolución a la 
interesada. 

 
Sesión Plenaria nº151 · 14 de noviembre. 
 

151-14-11-2006-1:   
Se acordó aprobar el acta número 150 de 
fecha 24 de julio de 2006. 
 

151-14-11-2006-2:   
Se acordó ratificar el acuerdo adoptado 
en la Comisión Permanente de fecha 
once de octubre de 2006 sobre adhesión a 
la propuesta del Ministerio de Medio 
Ambiente y del Gobierno de Canarias de 
declaración del Parque Nacional del Tei-
de como Patrimonio Mundial de la Or-
ganización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO). 
 

151-14-11-2006-3:  
Se acordó aprobar, de acuerdo con el 
artículo 9.h del Reglamento del Consejo 
Social de la Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria, la Memoria de Activi-
dades correspondiente al año 2005 así 
como su publicación a efectos de difu-
sión. 
 

151-14-11-2006-4:   
Se acordó: 
 

1. Aprobar la Carta de Servicios del 
Consejo Social de la ULPGC así co-
mo su publicación a efectos de difu-
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sión. 
 

2. Añadir a dicha Carta de Servicios un 
anexo indicando la estructura del 
propio Consejo Social 

 

151-14-11-2006-5:   
Se acordó aprobar, de acuerdo con el 
artículo 9.h del Reglamento de Organi-
zación y Funcionamiento –aprobado 
mediante decreto 97/2004, de 20 de julio– 
el presupuesto del Consejo Social para el 
ejercicio presupuestario correspondiente 
a la anualidad 2007, a efectos de su inclu-
sión en el de la Universidad, y que as-
ciende a doscientos sesenta y nueve mil 
quinientos treinta y dos con treinta euros 
(269.532,30€). 
 

151-14-11-2006-6:   
Se acordó aprobar la creación de un 
premio anual a la mejor práctica y cali-
dad del servicio público en la ULPGC así 
como las bases generales en las que se 
sustenta. 
 

151-14-11-2006-7:   
Se acordó: 
 

1. Asignar, de acuerdo con los artículos 
55.2 y 69.3 de la Ley 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades; el decre-
to 140/2002, de 7 de octubre, sobre 
régimen del personal docente e inves-
tigador contratado y sobre comple-
mentos retributivos del profesorado 
de las universidades canarias; y demás 

disposiciones relacionadas con la 
misma, complementos retributivos al 
personal docente e investigador, con 
efectos económicos uno de enero de 
dos mil seis. 

 

La duración de los efectos económicos 
serán los establecidos en el referido 
decreto 140/2002. 

 

No obstante lo anterior, cualquier re-
forma del marco normativo estatal so-
bre retribuciones del profesorado di-
rigido a la homologación o mejora de 
las percepciones salariales de los mis-
mos que implique un aumento de los 
gastos de personal de las universida-
des canarias permitirá interrumpir el 
pago de los complementos, que que-
darán sin efecto. 

 

2. Remitir el expediente de concesión a 
la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes del Gobierno de Canarias. 

 

151-14-11-2006-8:   
Se acordó: 
 

1. Cubrir la vacante surgida en la Comi-
sión Permanente y designar como re-
presentante de los Cabildos Insulares 
a D. Mario Pérez Hernández. 

 
2. Cubrir las vacantes surgidas en la 

Comisión de Interacción con la Socie-
dad y designar a los siguientes voca-
les: 
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� Entre los designados por la comu-
nidad universitaria: 
D. Joerg Schreber Sánchez. 

 

� Entre los designados por asociacio-
nes empresariales, colegios profe-
sionales y empresas: 
D. Juan A. García González. 

 

151-14-11-2006-9:   
Se acordó: 
 

1. Cubrir la vacante surgida en la repre-
sentación del Consejo Social en el 
Comité de Gestión del Servicio de 
Alojamiento Universitario (SAU) y 
designar, en representación de los es-
tudiantes, a Dña. María Dolores Her-
nández Cerezo. 

 

2. Cubrir la vacante surgida en la repre-
sentación del Consejo Social en el 
Comité de Gestión de la Unidad de 
Cooperación Educativa y Fomento 
del Empleo (UCEFE) y designar, en 
representación de los estudiantes, a 
Dña. María del Carmen Sánchez 
Martín. 

 

Sesión Plenaria nº152 · 29 de noviembre. 
 

152-29-11-2006-1:   
Se acordó: 
1. Aprobar, de acuerdo con el artículo 

24 de la Ley 11/2003, de 4 de abril, 
sobre Consejos Sociales y Coordina-
ción del Sistema Universitario de Ca-
narias, la propuesta de implantación 

del Máster Oficial en Dirección y 
Planificación del Turismo sobre la ba-
se a lo dispuesto en el Real Decreto 
56/2005, de 21 de enero, modificado 
por Real Decreto 1509/2005, de 16 de 
diciembre. 

 

2. Remitir dicha propuesta a la Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deportes 
del Gobierno de Canarias para que 
proceda según lo dispuesto en el de-
creto 80/2006, de 13 de junio, por el 
que se regula el procedimiento para la 
autorización de la implantación de las 
enseñanzas conducentes a la obten-
ción de los títulos oficiales de posgra-
do de máster, de la Comunidad Autó-
noma de Canarias. 

 

152-29-11-2006-2:   
Se acordó: 
 

1. Aprobar, de acuerdo con el artículo 
24 de la Ley 11/2003, de 4 de abril, 
sobre Consejos Sociales y Coordina-
ción del Sistema Universitario de Ca-
narias, la propuesta de implantación 
del Máster Oficial de Especialización 
Profesional en Bancas y Finanzas so-
bre la base a lo dispuesto en el Real 
Decreto 56/2005, de 21 de enero, mo-
dificado por Real Decreto 1509/2005, 
de 16 de diciembre. 

 

2. Remitir dicha propuesta a la Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deportes 
del Gobierno de Canarias para que 
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proceda según lo dispuesto en el de-
creto 80/2006, de 13 de junio, por el 
que se regula el procedimiento para la 
autorización de la implantación de las 
enseñanzas conducentes a la obten-
ción de los títulos oficiales de posgra-
do de máster, de la Comunidad Autó-
noma de Canarias. 

 

152-29-11-2006-3:  
Se acordó: 
 

1. Aprobar, de acuerdo con el artículo 
24 de la Ley 11/2003, de 4 de abril, 
sobre Consejos Sociales y Coordina-
ción del Sistema Universitario de Ca-
narias, la propuesta de implantación 
del Máster Oficial en Sistemas Inteli-
gentes y Aplicaciones Numéricas en la 
Ingeniería sobre la base a lo dispuesto 
en el Real Decreto 56/2005, de 21 de 
enero, modificado por Real Decreto 
1509/2005, de 16 de diciembre. 

 

2. Remitir dicha propuesta a la Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deportes 
del Gobierno de Canarias para que 
proceda según lo dispuesto en el de-
creto 80/2006, de 13 de junio, por el 
que se regula el procedimiento para la 
autorización de la implantación de las 
enseñanzas conducentes a la obten-
ción de los títulos oficiales de posgra-
do de máster, de la Comunidad Autó-
noma de Canarias. 

 
 

152-29-11-2006-4:  
Se acordó: 
 

1. Aprobar, de acuerdo con el artículo 
24 de la Ley 11/2003, de 4 de abril, 
sobre Consejos Sociales y Coordina-
ción del Sistema Universitario de Ca-
narias, la propuesta de implantación 
del Máster Oficial en Gestión Costera 
sobre la base a lo dispuesto en el Real 
Decreto 56/2005, de 21 de enero, mo-
dificado por Real Decreto 1509/2005, 
de 16 de diciembre. 

 

2. Remitir dicha propuesta a la Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deportes 
del Gobierno de Canarias para que 
proceda según lo dispuesto en el de-
creto 80/2006, de 13 de junio, por el 
que se regula el procedimiento para la 
autorización de la implantación de las 
enseñanzas conducentes a la obten-
ción de los títulos oficiales de posgra-
do de máster, de la Comunidad Autó-
noma de Canarias. 

 

152-29-11-2006-5:  
Se acordó: 
 

1. Aprobar, de acuerdo con el artículo 
24 de la Ley 11/2003, de 4 de abril, 
sobre Consejos Sociales y Coordina-
ción del Sistema Universitario de Ca-
narias, la propuesta de implantación 
del Máster Oficial en Intervención y 
Mediación Familiar sobre la base a lo 
dispuesto en el Real Decreto 56/2005, 
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de 21 de enero, modificado por Real 
Decreto 1509/2005, de 16 de diciem-
bre. 

 

2. Remitir dicha propuesta a la Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deportes 
del Gobierno de Canarias para que 
proceda según lo dispuesto en el de-
creto 80/2006, de 13 de junio, por el 
que se regula el procedimiento para la 
autorización de la implantación de las 
enseñanzas conducentes a la obten-
ción de los títulos oficiales de posgra-
do de máster, de la Comunidad Autó-
noma de Canarias. 

 

Sesión Plenaria nº153 · 14 de diciembre. 
 

153-14-12-2006-1:   
Se acordó aprobar las actas número 151 
de fecha 14 de noviembre y número 152 
de fecha 29 de noviembre de 2006. 
 

153-14-12-2006-2:   
Se acordó aprobar –de acuerdo con el 
artículo 14.2 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades– la 
programación económica plurianual para 
el periodo 2007-2010 de la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria: 
 

153-14-12-2006-3:   
Se acordó: 
 

1. Aprobar, de acuerdo con el artículo 
14 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, el 
presupuesto de la Universidad de Las 

Palmas de Gran Canaria correspon-
diente al ejercicio económico 2007 que 
asciende a un total de ciento treinta y 
un millones novecientos ochenta y 
cuatro mil veintitrés con veintisiete 
euros (131.984.023,27€). 

 

2. Remitir dicho presupuesto a la Conse-
jería de Educación, Cultura y Depor-
tes del Gobierno de Canarias tal y 
como indica el artículo 3.4 de la Ley 
11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos 
Sociales y Coordinación del Sistema 
Universitario de Canarias. 

 

153-14-12-2006-4:   
Se acordó aprobar, de acuerdo con el 
artículo 202 de los Estatutos de la 
ULPGC, la propuesta de modificación 
puntual de la Relación de Puestos de 
Trabajo vigente y añadir, en el apartado 
denominado “requisitos específicos” de 
los puestos números 1.10.2.03 y 
1.10.2.04, el siguiente texto: “Titulación 
de Ingeniero/a Técnico Industrial”. 
 

153-14-12-2006-5:   
Se acordó aprobar, de acuerdo con el 
artículo 3.2.g de la Ley 11/2003, de 4 de 
abril, sobre Consejos Sociales y Coordi-
nación del Sistema Universitario de Ca-
narias, la participación de la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria en la 
creación de la Fundación denominada 
Telesforo Bravo-Juan Coello”. 
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153-14-12-2006-6: 
Se acordó: 
 

1. Cubrir la vacante surgida en la repre-
sentación del Consejo Social en el 
Comité de Gestión de la Unidad de 
Cooperación Educativa y Fomento 
del Empleo (UCEFE) y designar a 
D. José Carlos Falcón Lemes. 

 

2. Cubrir la vacante surgida en la repre-
sentación del Consejo Social en el 
Comité de Gestión del Hospital Clíni-
co Veterinario (HCV) y designar a 
D. Juan Antonio García González. 

 
153-14-12-2006-7: 
Se acordó: 
 

1. Darse por enterado y emitir informe 
favorable a la firma del Convenio de 
colaboración entre la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria y el Ins-
tituto Tecnológico de Canarias, S.A., 
para la realización de actividades con-
juntas de I+D+i en el Parque Científi-
co-Tecnológico del Campus Universi-
tario de Tafira. 

 

2. En consecuencia con la anterior, con-
ceder al ITC la autorización de ocu-
pación, con carácter gratuito, de los 
espacios descritos en el convenio de 
colaboración por un periodo de tres 
años. 

 
 



 

 
 

PUNTOS  TRATADOS  POR  LA  COMIS IÓN  PERMANENTE 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Foto: patio del pensador a la entrada del Paraninfo de la ULPGC. Sede Institucional. 
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PUNTOS TRATADOS POR LA COMISIÓN PERMANENTE  
DURANTE EL AÑO 2005 

 
  

 
Tal y como se ha comentado en la pre-
sente Memoria, la Ley 11/2003, de 4 de 
abril, sobre Consejos Sociales y Coordi-
nación del Sistema Universitario de Ca-
narias establece en su artículo 9.2 que 
[…] existirá una Comisión Permanente 
con funciones ejecutivas. 
 
Esas funciones ejecutivas vienen deter-
minadas por las competencias que el Ple-
no del Consejo le delegue lo que pudiera 
contribuir a mejorar la eficiencia en la 
toma de decisiones.  
 
En virtud de las competencias atribuidas 
a la Comisión Permanente por acuerdo 
del Pleno del Consejo Social, se trataron 
los siguientes puntos: 
 
Comisión Permanente nº13 · 23 de mayo. 
 

1. Solicitud/es de inclusión/es de asun-
to/s de urgencia a tratar durante la 
Comisión Permanente. 

 

2. Lectura y aprobación, si procede, de 
las actas número 10 de fecha 15 de 
noviembre, número 11 de fecha 29 de 
noviembre y número 12 de fecha 14 
de diciembre de 2005. 

 

3. Acuerdos que procedan para la pues-
ta en marcha del Servicio de Control 

Interno de la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

 

4. Presentación y aprobación, si proce-
de, de la Memoria elaborada por la 
Unidad de Cooperación Educativa y 
Fomento del Empleo correspondiente 
al año 2005 para, según establece el 
artículo 163 de los Estatutos de la 
Universidad, su posterior remisión al 
Consejo de Gobierno de la Universi-
dad. 

 

5. Aprobación, si procede, de diferentes 
tarifas y precios a incluir en el anexo 
VIII de los Presupuestos de la Uni-
versidad. 

 

6. Asuntos de urgencia: tratamiento de 
los que procedan. 

 

7. Ruegos y preguntas. 
 

Com. Permanente nº14 · 19 junio. 
 

1. Acuerdo sobre la aprobación del acta 
o, en su caso, nombramiento de dos 
Interventores que, en unión del Pre-
sidente, han de aprobarla. 

 

2. Tratamiento y resoluciones que pro-
cedan sobre las propuestas de texto 
articulado de diferentes preceptos le-
gales sobre modificación de la Ley 
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Orgánica de Universidades. 
 

3. Ruegos y preguntas. 
 

Com. Permanente nº15 · 18 de julio. 
 

1. Solicitud/es de inclusión/es de asun-
to/s de urgencia a tratar durante la 
Comisión Permanente. 

 

2. Lectura y aprobación, si procede, de 
las actas número 13 de fecha 23 de 
mayo y número 14 de fecha 19 de ju-
nio de 2006. 

 

3. Informe sobre la puesta en marcha 
del Servicio de Control Interno de la 
Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria. 

 

4. Propuesta y aprobación, si procede, 
de transferencias de gastos de capital 
a otro capítulo del presupuesto de 
gastos de la Universidad. 

 

5. Informe sobre la propuesta de auto-
rización de disposición de bienes pa-
ra su enajenación. Acuerdos que pro-
cedan. 

 

6. Aprobación, si procede, del precio de 
matrícula para los cursos de armoni-
zación de conocimientos. 

 

7. Propuesta y aprobación, si procede, 
de distribución de Becas  de Colabo-
ración del Ministerio de Educación y 
Ciencia para el curso 2006/2007. 

 

8. Asuntos de urgencia: tratamiento de 
los que procedan. 

 

9. Ruegos y preguntas. 
 

Com. Permanente nº16 · 11 de octubre. 
 

1. Solicitud/es de inclusión/es de asun-
to/s de urgencia a tratar durante la 
Comisión Permanente. 

 

2. Lectura y aprobación, si procede, del 
acta número 15 de fecha 18 de julio 
de 2006. 

 

3. Acuerdos que procedan en torno al 
pronunciamiento del Consejo Social 
respecto a la inclusión del Parque 
Nacional del Teide en la lista de sitios 
Patrimonio Mundial. 

 

4. Propuesta y aprobación, si procede, 
de transferencias de gastos de capital 
a otro capítulo del presupuesto de 
gastos de la Universidad. 

 

5. Propuesta y aprobación, si procede, 
de diferentes tarifas y precios a in-
cluir en el anexo VIII de los Presu-
puestos de la Universidad. 

 

6. Asuntos de urgencia: tratamiento de 
los que procedan. 

 

7. Ruegos y preguntas. 
 
 



 

 
 

ACUERDOS  ADOPTADOS  POR  LA  COMIS IÓN  PERMANENTE 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Foto: vista nocturna del exterior de la Sede Institucional de la ULPGC. 
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ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISIÓN PERMANENTE  
DURANTE EL AÑO 2006 

 
  

 
Como se ha visto en apartados anteriores, 
la Comisión Permanente del Consejo 
Social de la ULPGC se reunió en cuatro 
ocasiones adoptando 27 acuerdos. 
 
En general, los acuerdos adoptados se 
refieren, en un gran porcentaje, al esta-
blecimiento de precios y tarifas por servi-
cios propios de la ULPGC y a trasferen-
cias de crédito entre capítulos de gasto. 
 
Los acuerdos adoptados se relacionan a 
continuación: 
 
Comisión Permanente nº13 · 23 de mayo. 
 

CP13-23-05-2006-1:   
Se acordó aprobar las actas número 10 
de fecha 15 de noviembre, número 11 de 
fecha 29 de noviembre y número 12 de 
fecha 14 de diciembre de 2005. 
 

CP13-23-05-2006-2:   
Se acordó: 
 

1. Comenzar con los trámites necesarios 
para que, en el plazo máximo de dos 
meses, quede operativo el Servicio de 
Control Interno de la ULPGC. 

 

2. Proceder a la elaboración de un re-
glamento de control interno y la crea-
ción de un comité de auditoría para su 

posterior elevación a los órganos del 
Consejo Social pertinentes. 

 

3. Informar favorablemente las bases 
conducentes a la convocatoria, por el 
procedimiento de libre designación, 
del puesto de director/a del Servicio 
de Control Interno de la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria a 
efectos de dar cumplimiento con lo es-
tablecido en el artículo 4.1.c. de la Ley 
11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos 
Sociales y Coordinación del Sistema 
Universitario de Canarias. 

 

CP13-23-05-2006-3:  
Se acordó: 
 

1. Aprobar la Memoria de Actividades 
de la Unidad de Cooperación Educa-
tiva y Fomento del Empleo (UCEFE) 
correspondiente al año 2005. 

 

2. Remitir dicha memoria al Consejo de 
Gobierno de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 163 de los Estatutos 
de la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria. 

 

CP13-23-05-2006-4:   
Se acordó aprobar, de acuerdo con el 
artículo 4.3.b de la Ley 11/2003, de 4 de 
abril, sobre Consejos Sociales y Coordi-
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nación del Sistema Universitario de Ca-
narias, los precios de los títulos propios 
de postgrado para el curso académico 
2006/2007. 
 

CP13-23-05-2006-5:   
Se acordó aprobar, de acuerdo con el 
artículo 4.3.b de la Ley 11/2003, de 4 de 
abril, sobre Consejos Sociales y Coordi-
nación del Sistema Universitario de Ca-
narias, los precios de venta al público de 
determinados manuales. 
 

CP13-23-05-2006-6:   
Se acordó aprobar, de acuerdo con el 
artículo 4.3.b de la Ley 11/2003, de 4 de 
abril, sobre Consejos Sociales y Coordi-
nación del Sistema Universitario de Ca-
narias, los precios de los cursos de exten-
sión universitaria programados para el 
curso académico 2006/2007. 
 

CP13-23-05-2006-7:   
Se acordó aprobar, de acuerdo con el 
artículo 4.3.b de la Ley 11/2003, de 4 de 
abril, sobre Consejos Sociales y Coordi-
nación del Sistema Universitario de Ca-
narias, la aplicación de una tarifa reduci-
da para jubilados en los cursos para adul-
tos de alemán, árabe, español para ex-
tranjeros, francés, inglés, italiano y por-
tugués que organiza e imparte el Aula de 
Idiomas de la Universidad y fijarlo en 
cuatro euros con ochenta céntimos por 
hora (4,80 €/hora ). 
 
 

Com. Permanente nº14 · 19 junio. 
 

No hubo acuerdos. 
 

Com. Permanente nº15 · 26 de septiem-
bre. 
 

CP15-26-09-2006-1:   
Se acordó aprobar las actas número 13 
de fecha 23 de mayo y número 14 de 
fecha 19 de junio de 2006. 
 

CP15-26-09-2006-2:   
Se acordó darse por informado de los 
aspectos tratados durante la Comisión de 
Planificación y Asuntos Económicos del 
Consejo Social relativo a la puesta en 
funcionamiento del Servicio de Control 
Interno de la ULPGC así como las pro-
puestas elevadas al Pleno del Consejo 
Social en este sentido. 
 

CP15-26-09-2006-3:   
Se acordó aprobar, de acuerdo con el 
artículo 3.2.e de la Ley 11/2003, de 4 de 
abril, sobre Consejos Sociales y Coordi-
nación del Sistema Universitario de Ca-
narias, una transferencia de gastos de 
capital a gastos corrientes correspondien-
te al Instituto Universitario de Ciencias y 
Tecnologías Cibernéticas (UGA 410) por 
valor de tres mil euros (3.000,00€). 
 

CP15-26-09-2006-4:   
Se acordó aprobar, de acuerdo con el 
artículo 3.2.e de la Ley 11/2003, de 4 de 
abril, sobre Consejos Sociales y Coordi-
nación del Sistema Universitario de Ca-
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narias, una transferencia de gastos de 
capital a gastos corrientes correspondien-
te al Instituto Universitario de Sistemas 
Inteligentes y Aplicaciones Numéricas en 
Ingeniería (UGA 420) por valor de cua-
tro mil doscientos ochenta euros con diez 
céntimos (4.280,10€). 
 

CP15-26-09-2006-5:   
Se acordó aprobar, de acuerdo con el 
artículo 3.2.e de la Ley 11/2003, de 4 de 
abril, sobre Consejos Sociales y Coordi-
nación del Sistema Universitario de Ca-
narias, una transferencia de gastos de 
capital a gastos corrientes correspondien-
te al Instituto Universitario de Sanidad 
Animal y Seguridad Alimentaria (UGA 
425) por valor de mil setecientos setenta 
y cinco euros con sesenta y siete céntimos 
(1.775,67€). 
 

CP15-26-09-2006-6:   
Se acordó aprobar, de acuerdo con el 
artículo 3.2.e de la Ley 11/2003, de 4 de 
abril, sobre Consejos Sociales y Coordi-
nación del Sistema Universitario de Ca-
narias, una transferencia de gastos de 
capital a gastos corrientes correspondien-
te a la Escuela de Enfermería de Lanza-
rote (UGA 1653) por valor de mil qui-
nientos euros (1.500,00€). 
 

CP15-26-09-2006-7:   
Se acordó: 
 

1. Autorizar, sobre la base a lo que auto-
riza el artículo 4.3.a de la Ley 

11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos 
Sociales y Coordinación del Sistema 
Universitario de Canarias, la propues-
ta de enajenación del vehículo Marca 
Sang Young modelo Daewoo Koran-
do TD, matrícula E5748CRF, número 
de bastidor KPTL2B1DS3P206373 y 
que se encuentra inscrito en el inven-
tario de la ULPGC bajo el número 
535926. 

 

2. Elevar dicha autorización al Consejo 
de Gobierno de la ULPGC tal y como 
indica el artículo 214 de los Estatutos.  

 

CP15-26-09-2006-8:   
Se acordó:  
 

1. Aprobar, de acuerdo con el artículo 
4.3 de la Ley 11/2003, de 4 de abril, 
sobre Consejos Sociales y Coordina-
ción del Sistema Universitario de Ca-
narias, el precio a aplicar a los cursos 
de armonización de conocimientos 
impartidos por la ULPGC. 

 

2. Fijar el precio de dichos cursos en 
quince euros por crédito 
(15,00€/crédito).  

 

CP15-26-09-2006-9:   
Se acordó aprobar la propuesta de distri-
bución de becas de colaboración del Mi-
nisterio de Educación y Ciencia para el 
curso 2006/2007 destinadas a iniciar en 
las tareas de investigación a los estudian-
tes de último curso de segundo ciclo que 
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presten su colaboración, en régimen de 
compatibilidad con sus estudios. 
 

Com. Permanente nº16 · 11 de octubre. 
 

CP16-11-10-2006-1:   
Se acordó aprobar el acta número 15 de 
fecha 18 de julio de 2006. 
 

CP10-15-11-2005-2:   
Se acordó adherirse a la propuesta del 
Ministerio de Medio Ambiente y del Go-
bierno de Canarias de declaración del 
Parque Nacional del Teide como Patri-
monio Mundial de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO). 
 

CP10-15-11-2005-3:  
Se acordó aprobar, de acuerdo con el 
artículo 3.2.e de la Ley 11/2003, de 4 de 
abril, sobre Consejos Sociales y Coordi-
nación del Sistema Universitario de Ca-
narias, una transferencia de gastos de 
capital a gastos corrientes correspondien-
te a la Facultad de Ciencias de la Activi-
dad Física y del Deporte (UGA 190) por 
valor de dos mil quinientos dieciocho 
euros con ocho céntimos (2.518,08€). 
 

CP10-15-11-2005-4:   
Se acordó modificar, de acuerdo con el 
artículo 4.3.b de la Ley 11/2003, de 4 de 
abril, sobre Consejos Sociales y Coordi-
nación del Sistema Universitario de Ca-
narias, la tasa del Máster en Género y 
Salud con especialización en Violencia de 

Género aprobada en la Comisión Perma-
nente celebrada el 23 de mayo de 2006 y 
fijarla en tres mil euros (3.000,00€) para 
el curso académico 2006/2007. 
 

CP10-15-11-2005-5:   
Se acordó modificar, de acuerdo con el 
artículo 4.3.b de la Ley 11/2003, de 4 de 
abril, sobre Consejos Sociales y Coordi-
nación del Sistema Universitario de Ca-
narias, la tasa del Experto en Violencia 
de Género aprobada en la Comisión 
Permanente celebrada el 23 de mayo de 
2006 y fijarla en dos mil euros 
(2.000,00€) para el curso académico 
2006/2007. 
 

CP10-15-11-2005-6:   
Se acordó aprobar, de acuerdo con el 
artículo 4.3.b de la Ley 11/2003, de 4 de 
abril, sobre Consejos Sociales y Coordi-
nación del Sistema Universitario de Ca-
narias, las tarifas del Servicio denomina-
do Aula de Gestión de Cuidados en 
Emergencias. 
 

CP10-15-11-2005-7:   
Se acordó aprobar los precios a satisfacer 
en el curso 2006/2007 para la inscripción 
de estudiantes que cursen determinadas 
materias con autorización de la Universi-
dad bajo el programa denominado FREE 
MOVER y fijar el precio descrito en el 
apartado anterior en cincuenta euros por 
crédito ECTS (50,00€/crédito ECTS).  
 



 
 

 
 

 



 

 

 


